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ECO DEL PROGRESO.
DIARIO INDEPENDIENTE.

PRECIO S DE SDSCRIOION: E n  Madrid, 8  rs . m ea  — ProTiucias, 24 re. trim estre , 
46 sem estre y  90 el año.— E x tran je ro  100 y  U ltram ar 110.

REDACCION Y ADMINISTRACION : 
Calle d e  la  L ech u ga , n úm ero 1, cuarto principal.

PONTOS DB S U 9C R I0Í0N : E n  M adrid, oficinas del periàdico, calle de l a  L echuga, l -  
P rov incias , rem itiendo lib ran aas  ó sellos. L asn sc r ic io n se  paga rá  a l  hacer e l pedido*

SECCIQK OFICIAL.
Decreto concediendo á  E am o a  A lbalat9 in - 

dulfn de la  pena de m uerte á  que h a  sido sen ­
tenciado por la audiencia de Z a r a ^ ’ a, en  cau ­
sa  por delito de asesinato, conm utándosela por 
la  inm edia ta  de cadena perpetua.

— Idem m andando proceder á la  elección de 
u n  ilipatndo á Có:'tes en  e l d istrito  de übeda, 
proTÍQcia de Jaén ; Bande, en la  de Orease, y 
s^egiindo de la  capita l, en  la  de Murcia.

—Id. nom brando para una  plaza de ins­
pector general de segu nda  clase del cuerpo 
de m inas, por f.illecimieiito del que la  deaem- 
peñab i, a l  m as an ticuo  de los ingenieros jefes 
de prim era clase D. Manuel Feraandez de Cas­
tro , y  cOQcediendn el ascenso de e-^cah; ennce- 
d ie n 'o  ;i D. Felipe Bauza y  B àv an  inspector 
general de prim era clasp, d<-l mencionado cuer­
po, la  ju b ilad o n  <1ub ha solicitado, con el h a - 
Iv r  que ¡lor clnsirte-ifioule cori-esponda, y  con- 
eiidienílo los ascensos de ose ’In; nombrando en 
su  v irtud  p a ra la  vacante que resu lta  en di­
cha clase á  D. Felipe A rcinic^s, y  para  la  que 
igualmi?rite re.suUa de inspector general de se- 
g^unda á D. Elugenio Fernandez, que es el m as 
antiguo de los ingenieros jefes de primera,

— Real ó rli’H riandò la s  ¡zra'íias ñor el dona­
tivo que han  hecho con destino á  W'^liotocas 
populares á lüs Sres- D O írlos B ouret y  do-i 
Adolfo Bouret, de P a r í s , de 1.000 ejemplares 
de la  «Bibli'íteca de l-i juventud;>> 600 de la 
«Rneiclopedia popular.»—«Ooleccifin de m a­
nuales di! arte-j y  oficios;* 50 ejem plares de 
cada una de ias obras: «Tablas de l  >garitrao 
por J .  de la T.andc; « L is  ave itu ras  de Telé- 
maco,» p rF en í 'lo n ; «Form ulario  de los to r-  
miilnrios de Mi'dicina.» por S inehez. «A náli­
sis del jiiegode rtj drez,» por F il i  lor; «La Oom- 
m une  de Píirí«,» por u n  testigo ocular, y  «El 
sitio  de P a r is .í  por Aguado, y  »'inco ejem pla­
res del «\'u(“Vi) Diccionario de la lengua caste ­
llana,» por una Soci dad lite  aria.

— Idern disponiendo se hab i 'i te  la  p laya de 
S a b in i l l i . en  la provincia d ;  M á l ig a , p a ra  el 
desem barque y  despa-'hode m aquinaria  y  car­
bones procedentes del estran jero , i:on docu­
m en tos de la  aduana  de Mavbella.

—Id. dando las g racias á los individuos que 
h a n  formado e l tr ibuna l p 'ira  los ejercicios de 
op isicion ú las plazas de oficiales leti ados va­
cantes en a lg u n as  adm inistraciones econó- 
mi'.as.

—Id. determ inando, en vista de una consul­
ta  elevada acerca d  ■ la  forma eu que se ha do 
hacer la ex  icciondel 2  por 100 sobre la rique­
za liquida imponible que hay dü diferencia en ­
tre  el tipo  de g ravam en  que sirvió de hase a l 
repartim ien to  po r la  co'ntribucioti de inm ue­
bles, cultivo y ganadería del ac tu a l año eco­
nómico aprobad® proTÍ-^ionalmente, y  sin per­
juicio de lo que  las Córtes determ inasen , y  el 
que para  el mismo año se fija en e l  a r t .  2 .° de 
la  ley del p -esupuesto  de Ingres:«  sancionada 
en  26 de Diciembre últim o.

1.° Que se  p re sc in d a , por inconveniente é 
m n ^ " g a r io , del repartim iento adicional para 
la  ('xaeion del precitado 2  por 100 sobre la  ri­
queza  líqui a  imponible.

2.° Que pava llevar á  efecto este s‘!rvicio 
se proceda inm edia tam ente por las adm inis­
traciones económ ioas, de acuerdo con los de­
legados del Banco de España, y  con presencia 
de los repartim ientos individuales del año  ac­
tu a l, aprobados ya por las m ism as adm inistra­
ciones, á  p rac tica r á  cada coatrihuyunte una 
liquidación de lo que le corresponda satisfacer 
como cuota adicional por ei referido 2 por 100 
sobre su  riqueza imponible.

3.“ Que en  seguida se  form en p o r dichas 
adm inistraciones las listas cohratorías, según 
instrucción, entregándolas á  los delegados de! 
Banco, así como los recibos talonarios que de­
berán  su jetarse  a l  modelo adjunto.

4.® Que la s  mencionadas cuotas adiciona- 
lefl se h a g an  efec tivasen  su  to talidad, a l  mis 
m o tiem po que las señaladas anteriorm ente 
para e l cuarto  tr im estre  del ac tu a l año eco­
nómico.

Y 5.* Q n e  á e s ta  resolución se  le  dé la  de­
bida publicidad, á  fin de qne conste á  los con­
tribuyentes la  obligación en que  se h a llan  de 
satisfacer la  cuota adicional, 7  la  fecu ltad  de 
la  recaudación p ara  exigirle en la  época de­
terminada.

dio se d irig irán  tam bién á l a  dirección gene ra  
d e  Contribuciones.

Art. 131. Los registradores de la  propiedad 
y  los antignos contadores de h ipotecas quedan 
sujetos por sus actos, feUas y  omisiones, como 
liquidadores del im puesto , á la  con^ijuiente 
responsabilidad, la  cual S’ h a r l  efpctiva en los 
té rm 'nos y según el procedim iento estabko i-  
do en los artículos 147 a l 153, 197 a l 199, 209 
y  210.

A rt. 132. Cuando vacare a lg una  de las oñ- 
cinas liquidadoras servidas ac tualm en ta  por 
los an terio res contadores de hipotecas , e! re­
g is trador de la  propiedad del m ism o pun to  
en tra rá  en  el ejercicio de las funciones de li ­
qu idac ión , previas las formalidades estable­
cidas.

A rt, 133. Las oficinas liquidadoras estarán  
abi 'r t a s  todos lo< dias hábiles que se determ i­
n a n  en el »rt. 176, seis horas en cada u n o , las 
cuales se señalarán  por e l liquidador, an u n ­
ciándolo a l público por los medios propios de 
cada localidad. y  c  m 15 dias de anticipación, 
las variaciones que reclamo el cambio de cada 
estación.

E n  la  en trada  de la  oficina debe haber un  
anuncio fijo espresa .do la  ho ras  de despacho.

Art. 134. Los iiqu-dadorcs d'.d im puesto de­
vengarán los honorarios que á con tinuacionse  
espresan:

Pts, Cts,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccio/i gene fu l  de rentas-

B B G L A M E ST O  P H O V IS IO N áL  P A R A  LA A D M IS I9 T R A - 

CtON T  REALIZACION DEL IMPUESTO B E  DERECHOS 

R E A I E S  T  T R A S U iS IO «  DE BIEN ES.

iCoDliDuacir^o.)

7.» C errar cada dia los asientos y  operacio­
nes que deban figu rar en  los libros propios de 
U  adm inisi racion del im puesto, poniendo n o ta  
firm ada y  sellada en cada uno de los mismos 
en  la  forma q  :e disponga la  dirección gene­
ra l  de Contribuciones,

8.® E spresar en le tra , así en la  nota  de p a ­
go que d ben poner en  los docum entos suje­
tos a l im puesto, como en la  ca rta  de pag  > 
cuando deban espedirla; prim ero, la  fecha del 
reg istro  6  sea  de au  entrada en la  oficina li ­
quidadora: segundo, e l núm ero de órden con
Que fl"u ran  en  e l libro correspondiente; te r ­
cero, e l núm ero del concepto por que contri­
buyen  a l im puesto; y  cuarto , la  can tidad  li­
qu idada por derechos del Tesoro. Cuando el 
docum ento  contenga diferentes actos y  con tra ­
to s , ios liquidadores los indicaran, enunciando 
d is tin tam ente  los estrem os an tes  m encio-

Bftdos. 1 A
9 » E stam par en todo informe, docum ento,

no ta , recibo <5 carta  de pago 
ta r  ó espBdif , u n  sello se','un 
determ ine la  dirección general de C ontribu­

ciones, y  '  j  , - í  j  lo
10 E ntenderse por conducto del jeie ae  la 

adm inistración econámica de la  provincia con 
•1 negociado de derecho» reales, por cuyo m e-

P o r e l el esám en  de todo docu­
m ento que contenga 20 fojas, 
esté  ó no su jeto  al im puesto, 
y  por la  estensioii de la nota
correspondiente.......................

P o r cada fuli.i que pase d-> 20..
P o r ia  busca  da antecedentes 

y  espedicion de certificación 
relativa a! im puesto á  íns-- 
tan c ía  de pa: te  intoresada ó
por mnndato jud ic ia l............. 2  »

Si la  certificación ocupa mas 
de u n a  pái^ina de 26 líneas, 
por cada página m as esté ó 
no ocupada ín te g ra m e n te .. .  1 »

Por la  liguidacion d  i im puesto , el 1‘50 
por 100 del im porte de las cuotas del 
Tesoro,

Siem pre que por voluntad  del contribuyen­
te  se  h agan  dos liquidaciones po r u n  mismo 
acto, u n a  provisional y  o tra  definitiva, por ca­
da una  de ellas el liquidador devengará el pre ­
mio de liquidación en su  totalidad.

Cuando la  duplicidad de las operaciones de 
liqu ilac ion  sea indjpendie.Ue de la  vo lun tad  
de los interesados, se abonará una  sola vez el 
prem io de liquidación, atflniéndose á  la  defi­
nitiva.

Art. IS ). Los liquidadores ex ig irán  de los 
contribuyuntes, según el arancel, laa c an tid a ­
des que deben satisfacerles a l  recoger la  liqu i­
dación para  hacer el pa?o del im puesto . E l 
im norte de dichas cantidades lo  espresarán los 
liquidadores en  e l estado m ensual de liqu ida- 
dacim es que  deben dirig ir í  la  respectiva ad ­
m inistrac ión económica.

A rt. 136, Ademas de las facultades y  de­
beres m arcados especialm ente en  este r  'g la -  
m ento como correspondientes á las adm inis­
traciones económicas, le.  ̂compete:

1.® Ej'ircer , respecto á  los liquidadores y  
a l servicio en tod a  la  p ro v in c ia , las mism as 
atribuciones que se señalan  en general á  la  
dirección en los núm eros 1, 2, 6 , 7, 8  y  9 del 
a rt. 1Ó4.

2.” D eterm inar lo concerniente a  la  cons­
titución  de la s  fianzas y su  devolución, tünien- 
de en cuen ta  le prescrito en el a r t .  121 y las 
disposiciones generales que rigen  en  la  m a­

teria.
3.® A doptar cuantos medios defiscalzacion, 

generales y  especia les, sean  necesarios para  
averiguar y  persegu ir las ocultaciones y frau ­
des que se cometan.

4 .® R eclam ar de cuan tos por su  posicion 
oficial intervienen en  actos y  contratos sujetos 
a l im puesto los datos y  noticias conducentes 
á  la  b u e n a y  exacta  adm inistración del mismo.

5.” E xam inar y  com probar la s  noticias y 
datos  que rec lam es 6 reciban, cuidando de que 
los liquidadores los exam inen y com prueben á 
su  vez, cuando corresponda, dándoles p a rte  del
resultado.

6 ° O bligar á  la  presentación de docum en- 
tosen los casos y  según  los trám ites  estableci­
dos en  este reglam ento .

7 ® Resolver en prim era  instancia  la s  re ­
clamaciones que contra las liquidaciones del 
im puesto puedan form ular los interesados.

8 o proponer á la  dirección cuando lo crea 
indispensable la  p rác tica  de visitas.

9  ® Im poner la s  m u lta s  y  r e c a í a s  corres - 
pondientes por dem ora de presentación de do- ■
cum entos y  de pago del im puesto.

10 p r o p o n e r  á  la  dirección las m u lta s  en 
q u e  incu rran  los funcionarios de todas clases ' 
de su  respectiva provincia, á  quienes se im po- ; 
nen deberes por este reglam ento. i

Y U . Proponer ia  formacion de espedien­
te s  correccionales y  gubernativos con tra  los ,
liq u id ad o res  y  oficiales b trados.

A rt. 137. ?1  cuerpo de oBciales letrados, 
creado por la  base 5.^ á qu e  se refiere e l a r ­
ticulo ■!.• de la  ley de presnpue-.tos de 29 de 
Mayo de 186á, tiene ia  consideración y  dere ­
chos que corresponden á ios periciales._

Lo coucerniente a l im puesto corre privativa­
m ente á su  cargo dent. o de ia  adm inistración
económica, provincial y  central.

A rt. 13 á  E n  cada ‘adm inistración econó­
m ica habrá  u n  individuo, cuando menos del 
cuerpo de oficiales le trados, á  quien  aux ilia rá  
e l p Tsonal que  hagan  noeesario la  im portan ­
cia y  esten=ion del servicio; debiendo procu ­
rarse que estos aux ilia res  tengan  los conoci­
m ien to s especiales de la  m ateria.

fin su s  riilaciones con los dem as funciona­
rio  de la  adm inistración pública deberán ser 
tra tados con la  fórm ula pa rticu la r de qUcial le­
trado.

Art. 139. Los oficiales letrados, como en­
cargados que  son por la  ley  del negociado de 
derechos reales, desem pañarán, adem as de las 
funciones especiales q ’ie les encomienda este 
reglam ento , 1-is siguientes:

1.® P rocu rar la  d  b ida y  exacta gestión del 
im puesto, ejerciendo para ello la  m as e-'cru- 
losa v igilancia, y  p'-oponiendo al jefe econó­
mico la reclam ación de los datos y  la  ndopcion 
de las m edidas que esceptúen necesarias.

2.^ E x am in ar y  censurarlos e-tados, docu­
m entos y  cu en tas  qu e  deben rendir los liqu i­
dadores, cu idando  de que se rem itan  en  los 
plazos establecidos, devolviéndolos p a ra  su  
rectificación cuando proceda, redactando ade­
m as los q u  ? deban rendir las adm inistraciones 
económicas.

3.* P rom over la  aclaración de las dudas 
que se susc iten , á  fin de que  la  adm inistración 
del im puesto  s  ■ lleve con en tera  exactitud , 
dando conocimiento de las irregularidades que 
o b s 'rv  -n ó s u p o n e n  fundadam ente on iino ú  
o tro  concepto en  las oficions 'de liquidación.

4.® I n s t ru i r lo s  cspedien'es que deoficio, 
por denuncia  ó ,I in s tancia  de parte  se pro ­
m uevan , e.stractau'lo a l efecto las solicitudes, 
com unicaciones y  docum entos que se produz­
can  con la  regu laridad  debida, y  e nitiendo ios 
d ic tám enes ó informes rfqueridos en cada 
caso,

5.® P roponer a l  jefe económico que se  re ­
clam en de quien  correspondan todos los docu­
mentos, copias autorizadss ó certificaciones 
que  sean pf“cisaa p ara  i lu s tra r , ó am p lia r los 
espedientes ó para  rjerce i''la  investigación y 
fiscalización necesarias.

6 .* R edactar los acu^^rdos de las adm inis- 
t-aciones, determ inando en  ellos los p un to s  de 
hecho y de derecho que  resu lten , los conside­
randos que  se deduzcan y  las disposiciones le- 
g a 'e s  aplicables ni caso de que se tra te , y  ru ­
bricando como garan tía  de su  intervención to ­
da la correspondencia oficia! re la tiva a l im ­
puesto.

7.* In te rv en ir  en  la  tratn itacion  de todos 
los espedientes formados á  p ropuesta su y a  ó 
en cum plim iento do órdenes superiores sobre 
fa ltas y  omi-iones que com etan ó en que in­
cu rran  los liquidadores y  los dem as funciona­
rios á quienes se im ponen deberes que  cum plir 
por este reglam ento , proponiendo cuando cor­
responda la  corrección ó la  m ulta  que proceda*

8.® Rxigic á  los interesados recibo de los 
docum entos que  re tiren  de los espedientes in ­
coados á  s u  instancia, quedando unido á  los 
mismos.

9.® C uidar de que los libros, estados y  do­
cum entos necesarios p a ra  la recaudación, li- 
quidaciou, admlr.i-jtracion yT sta ttM ícailc l Im ­
puesto  se redacten con estric ta  sujeción á  los 
modelos q\ie establezca la  dirección genera l de 
Contribuciones.

10. R edactnr en el m es de Ju lio , con desti­
no á la s  dirección de Contribuciones, un a  Me­
m oria sobre la gestión  del im puesto en  e l año 
económ ico an te rio r , exponiendo concisamente 
la s  causas generales ó especiales que puedan 
esplicar e l aum ento  ó descenso de 1 s rend i­
m ientos, manifestando la m archa  adm in istra ­
tiv a  del mismo, haciendo ias observaciones 
prácticas que la  esperiencia les hnya sugerido 
y acom pañando los cuadros com parativos que 
se determ inen.

11. R evisar todas las liquidacionss q u e  se 
p rac tiquen  en las oapifalts de provincia y 
aquellas de las de las oficinas de partido que 
re v jlc n  m ayor im portancia  por su  concepto ó 
cuan tía , en  v is ta  de los estados m ensuales ó de 
las n o tic ia s  particu lares que adquieran . Al 
efecto reclam arán  los antecedentes de las li ­
quidaciones qu e  deban ser exttminadas, y  cu ­
yo núm ero en  cada  m es queda á  la  discreción 
y celo de los oficiales le trados. D arán  conoci­
m iento  á  la  dirección los oficiales letrados de 
la s  liquidaciones exam inadas en  cada m ;s  
procedentes de las oficinas de partido, es- 
presando e l resu ltado  de esta  diligencia espe­
cial.

12. G irar las v is itas y  desem peñar las co ­
misiones re la tivas  a l  im puesto qu e  la  direc­
ción Ies encomiende.

Y 13. Proponer con anticipación á  los jefes 
de las adm inistraciones económicas respecti­
vas uno ó m a s  abogados p ara  que les sup lan  
d u ran te  su s  ausencias y  enfermedades.

A rt. 140. Los oficiales letrados, como se r-  
, Tídores del E stado , tienen  en abso lu to  la  obli­

gación de desem peñar los trabajos y  comisio­
nes que los jefes económicos les confieran en 

‘ c ircunstancias estraordinarias; pero  no m e- 
I diando estas, no serán  distraídos del ejercicio 
' de su s  especiales funciones, 
i E s tán  asimismo su je to s , como todos los 

dem as empleados, á  ¡as reg las de órden in te ­
rio r y de relaciones con e l público que se  esta­
blezcan.

Art. 141. Los oficiales le trados , aunque 
afectos á  la  sección de contribuciones, despa­
charán  d irectam ente con los jefes de la s  admi­
nistraciones económicas todos aquellos a su n ­
tos refersates a l impuesto.

A r t  142. E l exam en de los docum entos y 
la  calificación pericial del concepto porque 
deb in  co n trib u ir  los actos y  contratos sujetos 
a l im puesto , es privativo de los liquidadores
V de los oficiales letrados.

L as intervenciones económicas solo tendrán  
derecho á  conocer da las liquidaciones en 
cuanto  afecte á la  exactitud  de las operacio­
nes aritm éticas.

Esto no ob.stante, s i en  a lg ú n  caso conside­
ran  que  se  h a  causado perjuicio a l  Tesoro en 
la  calificación perii iai del acto ó contrato , ó 
en la  aplicación de este reglam ento ó '!e la  t a ­
rifa, h a rá n  las observaciones que estim en con ­
ven ien tes a l  adm in istrador económico, y  s u ­
cesivam ente á  la  direceion general d  i contri­
buciones por conducto de la  contabilidad. E s- 

¡ to s re p a ro s n o  detendrán  en caso a li'uno los 
i efecto.s de la  liquidación del impuesto.
, , \ r t .  113- L o s  jefes de la s  adm inistración >8 
’ económ icas se conform arán ó no con el pare* 
' 05r  de U s oficíale? le trados, y  gu resolocion

I
causará  estado; s i bien, cuando fuese con tra ­
r ia , podrán rem itir en  consu lta  á  la  dirección 
y en  descargo de s u  responsabilidad, e l  espe­
d iente  en  qu e  recaiga.

L a  dirección general de Oontribucioncs con­
firm ará ó renovará  la  resolución consultada, 
considerándose su  acuerdo como adoptado en 
segunda  ins tancia  adm inistra tiva .

Art- 144. E n  casos de ausencia, traslación, 
suspensión ó enfermedad de los oficiales le­
trados. la  sustitución  se e fec tu a ri por uno de 
los sup len tes , que  deben ser conocidos de la  da- 
m inistracion anticipadam ente, con arreg lo  á 
lo prescrito en  e l  núm . 13 del a rt. 139,

Luego que cesen en e l desempeño del cargo 
que in terinam en te  hayan  servido, los jefes de 
laa adm inistraciones respectivas les pasarán  
una  com unicación oficial, haciendo constar en 
ella dicho servicio, con las dem as declaracio­
nes que procedan.

Los oficiales le trados suplentes podrán h a ­
cer valer en su d ía  los servicios de que ae ha 
hecho m érito p a n  los merecidos adelantos en 
su s  carreras respectivas.

Art. 145, Los oficiales le trados no podrán 
servir, en concepto de ta les, en las provincias 
de su  naturaleza siem pre que conserven en 
en ellas fam ilia  ó posean intereses: estas c i r ­
cunstancias les se rán  im putab les por lo que 
respecte á  sus m ujeres.

L a  sola circunstan'-ia de haber nacido en una  
p rov inciano  causa  incom patibilidad.

U nicam ente la  pi'Ovineia de Madrid está fue­
ra  de la  prohibición á  que se refier an los dos 
párrafos anteriores,

A rt. 146. La responsabilidad que por regla 
g e n e ril  corresponda ex ig ir á  los je"esde  las 
adm inistraciones económicas se fiará efRCtiva. 
en  prim er térm ino m oral ó m ateria lm ente, se ­
gún  proceda, de los oficiales le trados en los 
asun tos propios del im puesto ; sin  que en  nin­
g ú n  caso piiedan eximirse de ella dichos fu n ­
cionarios, á  menos que prueben  que no o m i­
tieron diU-'-ncia a lguna en e l círculo de sus 
atribuciones para  rem ediar la fa lta  d  ■ que se 
tra te , y  que su s  resultados son debidos á  la 
resistencia espresa ó tá c ita  de los jefes econó­
micos en  secundar las p ropuestas que con 
aquel objeto les hicieran.

A rt. 147, L a  respuasalilidadea.q\ia  pueden 
incurrir Ins oficiales le trados es de tres ckses : 
correccional, gubernativa y  ordinaria.

La prim era  tiene dos g ra lo s: prim ?ro, re ­
prensión privada  con apercibim iento de mayor 
rigor; y segundo, suspensión de sueldo por un 
mes.

La segunda se h a rá  efectiva separando del 
cuerpo a l  que en ella incurra .

L a  te rcera  ser-1 la  que en cafla caso declaren 
é  im pongan los tr ibunales ordinarios, con ar­
reglo á las prescripciones de la  penalidad co­
m ún.

A rt. 148, Se in c u r r i iá e n  responsabilidad 
correccional de prim er ^'rado, por falta de celo, 
subordinación y o tras  análogas; y  en  de se­
gundo grado, por reincidencia en la  m ism  i 
clase de faltas.

Se incurrirá  en la  separación del cuerpo rein ­
cidiendo por te rcera  vez en  las m ism as faltas , 
ó po r fa lta s  de ap titud  ó de moralidad.

Sb incurrirá  en re.sponsahilidad ordinaria 
por fa lta s  de g ravedad  m as caracterizadas, ó 
por la  com isionde delitos.

A rt. 149. Será  com petente para  declarar 
la  responsabilidad correccional la  dirección 
general de C ontribuciones. E sta  responsabili­
dad  se h a rá  constar siem pre e n e l espediente 
personal del que en ella  incurra.

Corresponde a l  ministerio de Hacienda, 
oyendo á  la  dirección general de Contribucio­
nes y  á  la  sección de H acienda del Consejo de 
E stado , im poner la  responsabilidad guberna­
tiv a  y acordar la separación de los oficiales 
le t.ados.

Art. 150. Antes de dictarse resolución, bien 
se t r a te  de la  responsabilidad correccional ó 
bien  de la  guberna tiva , el oficial le trado pre ­
sun to  responsable podrá defenderse por escri­
to , debiendo pasársele a l efecto e l correspon- 
d ien 'e  p l i 'g o d e  car>,'0S, que  co n testa rá  en  e l 
té rm ino  de 10 días desde que oficialmente se 
le  entregue.

Podrá asimismo presentar docum entos y  te s ­
tigos de descargo.

A rt. 151. D e ia  imposición de pena correc­
cional D O  cabe u lterio r recurso. De la  guber­
na tiva  podrá apelarse á  la  v ía  contenciosa en 
e l té rm ino  de 30 dias, contados desde el de la  
notificación.

A rt. 152, Compete á los tribunales ordina­
rios la  imposición de la  responsabilidad crim i­
na l, á  cuyo efecto deberá r  m itírseles copia 
in teg ra  del espediente gubernativo .

A rt. 153. Las disposiciones disciplinarias 
y  penales contenidas en los seis artícu los an­
teriores son aplicables á los liquidadores con 
las modificaciones siguientes:

1.® Cuando la  responsabilidad sea correc­
cional en el p rim er gcado, consistirá en re ­
prensión po r escrito con apercibim iento; cuan-

, do en  el segundo, en snspension de funciones 
por e l tiem po de uno á  seis m eses, y  m u lta  de
50 á  200 pesetas.

2 .® Cuando sea gubernativa, en  la  suspen­
sión indefinida de d ichasfunciones, y  m ulta  de 
22 á  500 pesetas; y

3.® fjuando sea ordinaria  en la  que decla­
ren  los tribunales.

Art. 151. A dem as de las facultades espe- 
c ’a les qu e  atribuye á la lireccion este reg la ­
m ento , le corr spunde:

1.“ C uidar de que se cum plan  y hagan  
cum plir las disposiciones oficiales, de cual­
quier carácter que sean, referentes a l im ­
puesto.

2.” Disponer que se reún an  en  tiempo 
oportuno los datos que considere neceíarios 
para  la  m ejor dirección y adm inistración del 
im puesto.

3.® Resolver las dudas y  consultas de las 
adm inistraciones econóniicaa provinciales so­
bre  aplicación de las disposicione.’! de este re­

g lam ento , 6  proponer a l  m inisterio la  de las 
que  considere procedentes,

4.“ Resolver los recursos de alzada que se 
in terpongan en  la form a y en los p lazos esta ­
blecidos con tra  los acuerdos de las adm in is- 
tr a i 'io n ^  económicss.

5.* Acordar por sí, ó proponer a l  m iniste­
rio, cuando lo estime necesario, el nom bra­
miento de visitadores, comisionados ó delega­
dos especiales, dictando en  estas casos las ins- 
truccione? necesarias con arreglo  a l carác ter, 
objeto y  estension del particu lar cometido.

6.“ Adoptar cuan tas disposiciones contri- 
b u y a n á  m ejorar el servicio, uniform ar la  prác­
tica  de la  liquidación y  regu larizar la  re cau ­
dación.

7.“ C u id a r  de que  los jefes económicos de 
la s  p rov incias , los oficiales le trados y los li­
quidadores del im puesto llenen con exactitud  
su s  respectivas obligaciones, exigiendo, den­
tro  del círculo de sus atribuciones, la  respon­
sabilidad que coiresponda a l  que las descuíde 
ó com eta a lguna  fa lta  ó delito, y  proponiendo 
al m inisterio lo que proceda cuando la  correc­
ción no sea de su  competencia,

8 .° R eclam ar los espedientes ó  datos de 
todas clases, qu e  considere necesario revisar, 
y  adop tar en su  consecuencia lo que proceda.

9.” T ra m ita r  y resolver, según  proceda en 
cada caso, los espedientes de pròroga de pla­
zos, de devolución de m u lta s , de devolncion 
de ingresos indebidos, y  denuncias por det'rau- 
d  icioa del im puesto .

A rt. 19. O rdenar y  modificar, cuando lo 
reclam e ol servicio, los modelos de documen­
tos, estados y  libros necesarios para  la  liqui­
dación, recaudación y adm i:¡istracion del im ­
puesto; y

11- E n tender en  todo lo relativo  al cuerpo 
de oficiales le t ados y a l de liquidadores.

Art. 155. E l jefe y  u n  oficial cnando m e­
nos del negociado cen tral de derechos reales, 
se rán  individuos del cuerpo de oficiales le tra ­
dos creado p.jr la  ley de 26 de Mayo de 18f8.

A r t .  156, En todas las oficinas de liquida- 
dion, lo m ism o que  en  los negocios del im ­
puesto , en las adm inistraeiones de provincia 
y en  la  dirección general, se iiallará constan­
tem en te  expuesta  a l público la  tarifa.

Art. 157, Corresponde a l ministerio, a p a r ­
te  la  a lta  inspección general sobre este  como 
sobre los dem as ram os de la  adm inistración 
económica,

1.® F a lla r  los recursos de alzada que  se  in -  
te rpongan  contra los acuerdos de la  direc­
ción.

2.® Resolver sobre las instancias de los 
particu lares en  solicitud de proroga de plazos 
l^tiva U  iirHsent.ncion de dociimautos y  pago 
del im puesto.

3.® ('onceder ó negar las instancias que in­
dividualm ente h agan  los particu lares, solici­
tando  perdón de m ultas en  que hayan  in cu r­
rido con ocasion del im puesto.

4.“ Acordar las visitas de inspección que la 
dirección le proponga, con arre^flo a l núm ero
5.* d j l  a rt . 154; y

5.° D ecidir sobre la s  consultas que se le 
d irijan ó sobre las reformas que se  propongan, 
re lativas á  las bases y  á  la  economía adm inis­
tra tiva  del im puesto:

A rt. 158, D eterm inadas on lo< a rtícu los 
anteriores le este capítulo las atribuciones y 
deberes del personal adm inistrativo en sus di­
versas cat-egoi'ías, queda ei m ism o obligado 
adem as á cum plir y  hacer cum plir las reg las 
de tram itación y de procedimiento que  se es­
tablecen en  los siguientes,

Art. 159. Todo e l que presente u n a  recla­
mación ofi ¡al espresará necesariam ente si 
obra en  nombre propio, p o r encargo, delega­
ción ó poder de u n  tercero, y  adem as el pun to  
de su  residencia, con las señas de su domici­
lio, para  que pueda en terárs-le  á  tiem po de 
los acuerdos ó resoluciones que  se d ic ten .

A rt. 160. Losacu»rdos definitivos que  dic­
ten  las oficinas con arreglo á su s  respecíivas 
atribuciones en  todo asun to  cuyo plazo de 
apelación no se halle especialm ente determ i­
nado, causarán  estado, sin  qu e  contra ellos 
se ad m ita  ulterior recurso  adm inistrativo:

A los 15 dias, los de las oficinas liquidado­
ras.

A los 30, los de las adm inistraciones econó­
m icas; y

A It» 60, los de la  dirección general.
A rt. 161. L a  e ia  cuando pro ­

ceda, deberá entablarse de les acuerdo de las 
adm inistraciones económicas dentro  del plazo 
de u n  m es. y  de la s  resoluciones del m iniste ­
rio  dentro  de seis meses.

Art. 1 ^ .  Los plazes señalados en los dos 
artícu los anteriores son fat:iles é improroga- 
bles, y  com enzarán á  correr: para  los p a rticu ­
lares, desde e l día siguiente  inclusive a l ile la  
notificación ad m in is tra tiv a , seg ú n  lo dispues­
to  en  los artícu los 163 al 166 : y  respecto a l 
E stado , desde e l día en que dentro de u n  año 
la  adm inistración activa, en  su s  diversos gra ­
dos g erárqu icos, entienda que una  providen­
cia an terio r causó a lg ú n  perjuicio á  los intere­
ses públicos- Cuando esto suceda se  dará  in­
m ediatam ente conocimiento á  los interesados, 
m areándoles el plazo de dos meses para  que 
den tro  de é l puedan m ostrarse parte  en el 
asun to  s i lo estim an conveniente. Si dejan 
trascu rrir d icho  plazo á n  alegación alguna, se 
entiende que  renuncian  á  todo d íre  ho.

A rt. 163. Al comunicarse á los inceresados 
ó á  su s  representantes todo acuerdo de carác­
te r  definitivo, se les indicará e l recurso qu© 
pued en  u tilizar contra él, e l t s r m i  io fa ta l del 
que h a n  de efectuarlo, y  la  oficina ó tr ibunal 
;ia te  e l cua l debe entablarse.

A r‘. 164- A  la  comunicación de t)d o  a c a r ­
do definitivo se acom pañará un a  cédula im ­
presa con los espacios correspondientes, segua
modelo, q u e  reeoger-V el encardado d -  e n tre ­
garla  con la  firm a del interesado.

Si e l interesado no supiera ó no pudiese fir­
m ar, lo h a rá  á  su  ruego u n  testigo m ayor d*

'Se co»tiH%ari.)
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NUESTRA OPINION.

Ta\ vez hoy sa lga  de Madrid para sus 
posesiones de Audalucía, dor.de ¡»ermane- 

rá unos cuaiitos d ias, e l geaeral duque de 
la  Torre. Esta m archa, que coincide ooq 

Io3 m il diferentes rumores que 'vienen cir­
culando respecto á  la  actitud política d e l 

vencedor de A lc o le a .h a c o n t r ib u id o ,  como 

es de suponer, á  hacer que renazcan y  
adquieran nueva fuerza laa alarm antes  

versiones á que tan irreflexivam ente se 
han enfreg'ado algunos revolucionarios, 

asi radicales com o conservadores.
Nosotros, que no som os am igos parti­

culares n i políticos del general Serrano, 
pero que comprendemos la  alta significa­
ción que tien e der.tro do la España re­
generada por e l m ovim iento de S etiem ­
bre; nosotros, que tenem os la m ayor com ­
placencia en tributar un elogio  á  nuestros 
adversarios cuando son acreedores h él, y  

que n o  acostumbram os à  ju zgar á  lo s  

hom bres y  á  la s  cosas por impresiones pa­
sajeras, vam os k exponer clara y  senci­
llam ente nuestra opinion en un asunto 

que tiene h o y  el privilegio de escitar la  
curiosidad general y  e l m as leg ítim o in ­
terés. La personalidad del duque de la  

Torre, n o  podemos, por e l m om ento, con ­
siderarla independiente del partido con ­
servador; una y  otro cam inan a l m ismo  

fin; una y  otro han fundido sus aspiracio­
nes en u na gola, n o  m u y definida cierta­
mente; pero que n o  h ay  derecho á califi­
car de anti-patriótica.

E l voto do confianza dado espontánea­
m ente a l jefe del partido conservador por 

la s  personalidades m as im portantes del 
m ism o, supoue la ín tim a unión de los  
elem entos conservadores; y  desde e l m o ­
m ento en que los diputa ¡os y  senadores 

han resuelto salir de .su retraimiento y  
com batir a l partido que h oy  ocupa el po­
der, eu e l Congreso y  en la  prensa; desde 

e l m om ento en que loa perió.ücos de su 
com union han rechazado con tanta  ener­
g ía  com o in d ignación  la s  proposiciones 

y  halago.^ del bando alfonsino, e l partido 
conservador debe reputarse com o em i­
nentem ente dinástico, y  no podria nunca  
ah ogar sus afecciones y  prescindir de sus  
creencias, por seguir la  r.'gla de conduc­
ta que pudiera iu<licar su j “fe, e l duque de 
la  Torre. Por otra parte, ¿qué fundam en­
to , Qüé <3«'wa <5 qué <li-ioulpa podría a le ­
ga r  este personaje para retirar su apoyo  
á  la  dinastía actual? ¿No contribuyó á su 

elevai;jon a l trono, uegán:iose term inan­
tem ente à  hacer pesar su in fiueoíia  en el 
ánim o de lo s  dipüjados constituyentes y  

rechazando el ofrecim iento que sé  le  hizo 

por m uchos de ellos de hacer triunfar su 
proi'ia candidatura? ¿No entregó gustoso  
al jóven monarca el poder supremo, te ­
niendo à  gran  honra presidir su primer 
ministerio? ¿No aceptó m as tarde e l car­
g o  de jefe su¡)erior del ejército del Norte, 
honrándose con  volver á  sacar su espada 

en defensa del trono, á  cuyo afianzamien­
to tanto habla contribuido? ¿Podrá ser 

bastante m otivo el ú ltim o cam bio m inis­
ter ia l,q u e ocasionó la  subida al poder del 
partido radical? Creer esto  seria equiva­
lente  á suponer a l duque de la Torre ca ­
paz de tan  mezquinos pensamientos, que 
la  sola enunciación de ellos es injuriosa 

para e l jefe del partido conservador. Por 
otra p arte,los que utilizaban e l alejam ien  

to  del general Serrano dejpalaeio para sos­
pechar en é l planes impropios de su h i­
dalguía, han debido desengañarse y a ,  y  
pudieran confesar 8U error.

E l duque de la Torre acudió a l llam a­
m iento tlel monarca, com o acudirá siem­
pre que sea llam ado, pues á  esto le  ob liga  
su representación personal y  política . Si 
no a cu le  espontáneam ente, es sin duda 

para que la  malicia no interprete á  su  an- 
tujo su s visitas ; si en alguna ocasion de­
terminada ha creído que su  decoro políti­
co )e vedaba ciertos p asos, su conducta, 
que podía obedecer »á un sentim iento de 
oposicion a l gobierno, n o  debió ser tradu­
cida como una descortesía para con el m o­

narca.
Si a lgu nos individuos que formaron par­

te  un dia de la  lig a  revolucionaria que 
dió por resultado el destronam ienío de los 
Borbonea, oreen h o y  y  manifiestan con  
increíble imprudencia que e l partido con ­
servador no debe apoyar á  la  dinastía 
porque se sacrificarla inútilm ente por 
ella , sin lograr salvarla; siotro^, llevados 
de los m as bastanlos intereses, proclaman 
con no menor imprudencia , que el único 
rem edio salvador para nuestra patria es 
la  vergonzosa restauración de una fam i­
lia  que*manchó con sus vicios j  su s crí­
m enes e l trono, el partido coasorvador, en 
su inm ensa m ayoría , en  su i^asi totalidad, 
protesta contra lo s  que tan  m al traducen 

sus iutenciones, y  el jefe de dicho partido, 
y a  se encuentre en Madrid ó en Arjona, 
ya  asista oon frecuencia ó n o  asista al pa­
lacio de nuestros reyes, volaría á  su defen­
sa en cuanto les amenazóse e l m enor peli­

gro , aunque recayese !uievameiite en su 
iodifareucia p o lít ica , cuando deja:-> a se -  

guradfl3 la  Constitución y  la  dinastía, que 

son h oy  los dos lemaa de la  bandera de 

todos lo-s hom bres da buena fé.
Así esperamos que lo  hará y  a«í per­

m iten suponerlo todos lo s  antecedentes.

LOS AVENTUREROS.

y  en  las Antillas. Si hay alguien que los 

crea, e s o se  eiieu'rítran; porque la  opinion 

pública en general los ha conocido hace  

tiem po, y  los desprecia.

II

Hay una fracción política que presume 

de muy liberal cuando domina una situa- 

ion conservadora, y  de m uy conserTOdo- 
ra cuando un partido liberal l le g a  a l po­
der. Sin idea y  sin bandera fija, ese gru ­
jo fué e l prim ero que, de una m anera no  

acostumbrada en nuestro país, atacó á  la  

dinastía caída en Setiembre de 1868, y  

h oy, en estos m omentos, escribe insul­
tantes artículos contra la  d inastía que 
juró defender.

Perjuros y  escépticos, lo s  hom bres que 
form an en eso que no podemos llam ar  

partido político, se  prosternan en la  oposi­
cion com o m uy religioi^os, por ejemplo, 
y  en e l p o ier , para hacerse populares, re­

conocen sin prèvio aviso, sin que nadie 
sepa por qné, el reino de Italia.

Cuando una situación progresista cayó  

en 1856, jwrque á esos hom bres les parecía 

sin duda que España cam inaba á  un abis­
m o, cinco años de buen gobierno costa ­
ron á  la  nación 20.000 m illones de reales, 
qu'e lo s  progresistas habiati dispuesto para 

pequeneces, com o la  de mejorar las v ías  
de com unicación, aumentar la  m arina y  

cerrar de una vez e l período constitu ­
yen te.

Toda la  fuerza de su talento la  emplean  

en d irig ir insultos, que tienen una forma 

distinta de los dem agógicos; pero que no  
son menos repugnantes que estos, aunque 

revelan m ayor perversión , y  que hay  

h om b res, que si no son traidores, no 

viven .
H oy que el partido conservador consti­

tucional ha desechado de una m anera cla­
ra y  term inante ios propósitos de ese p e ­
queño grupo, podemos decirlo, no m ere­
ce sino e l desprecio m as absoluto, cuando 
quede reducido á  la impotencia á que se 
hace a  creedor.

Comprendemos que lo s  carlistas n ie ­
guen  la  libertad, los alfonsistas la  revolu- 

c io n y lo s  republicanos la  autoridad: estra- 

víos todos esos que desaparecerán an te  el 
buen sentido del pueblo; puede asegurar­
se que m uchas personas los defienden de 
buena fév Lo que n o  se comprende, lo  que
n o  d i j j n o  Od u n  g r u p o  q u ©  U e f i o n d o

alternativam ente la^ ideas democráticas 

m as absolutas, y  e l doctrinarismo equili­
brista ó la réaccioa si es preciso, con el 
desenfado de los que no atienden á  otra 
cosa que á su provecho particular.

H oy esa fracción pretende representar 
todo un partido: e l  conservador. No sirve 

que todos los dias desm ientan e l  tem era­
rio aserto lo s  que asisten á  la s  reunio­
nes y  á las juntas, lo s  que no quieren ser 
apóstatas cada ocho dias. E llos dicen que 
la  revolución no prospera, que las insti­
tuciones no sirven, que la  guerra c iv il no 
term ina, que peligra la  integridad del ter­
ritorio, en fin, que la  situación no puede 
ser n i m as critica ni miis lastim osa, y  que 
solo  se v e  un remedio en la  perfecta unión 

de todos los elem entos conservadores. Co­
m o dijeron antes de la  revolución, que 

uniéndose todos los elem entos liberales y  
dem ocráticos, iria España á  an período de 
felicidad nunca vista.

Tropa mercenaria que no tiene fé  en 
ninguna causa, está siempre dispuesta á 
agregarse á  lo s  grupos revoltosos que d e ­
fiendan á Roma ó saqueen á  R om a, con  

Borbones ó  sin ellos. Cuando leem os sus 
escritos en  que se hace g a la  del m as in ­
transigente patriotismo, y  se revuelve la 
historia para traer nom bres, siem pre res­
petables, y  que ellos no respetan, esos po­
líticos nos parecen los hipócritas que solo  
hablan de virtud m ientras calum nian á 
per.sonas honradas.

N o es esa fracción la  unionista, por mas 

que en otros tiem pos a sí quiso llam arse, 
com o ahora pretende ser e l partido con ­
servador. E l uniomsmo liberal representa  

la idea de formar un partido conservador 
que pudiera alternar dignam ente con el 
radical, para que entre este y  e l mo­
derado no mediara un abism o insonda­
ble. Ese pequeño grupo de aventureros  
persistió en la  idea despues de espletarla; 
hizü violenta la  revolución que acaso pu­
diera haber sido pacífica, y  no coüsintió ni 
un m om ento de tranquilidad para que los  

partidos constitucionales se organizaran y  
se rehicieran.

H oy esos hombres pretenden hacer ]o 
m ism o. Por fortuna son ya pocos, m enos  

hábiles que los que faltan, y  conservado­
res y  radicales saben lo  que intentan y  

cuáles son  sus propósitos. Conocid os es­
tos, vean nuestros lectores la  considera­
ción que m ereen los que en cinco anos han 

sido borbónicos,dem ócratas, m ontpensie- ¡ 
risfp.s, am adeistas, y  hoy son 6 montpen* 
sieristas ó b orbónicos, asegurando que 
e llo s , ellos solos representan el m as puro 
y  acendrado españolismo en la P en ín su la  •

A  esta^ horas sabrá y a  me.lia España, y  

pronto lo sabrá toda entera, que ayer no 

pudo celebrar sesión e l Congreso por fal­
ta  de asistencia de señores diputados.

Este espectáculo, que por desgracia no 

es e l primero, n i el seguádo de su  clase, 
que la  actual m ayoría da al pobre país, es 

verdaderamente increíble á  fuerza de ser 

censurable. Si los diputados oyeran los 
diferentes comentarios, no que se hacen  

en la  prensa, pues en esta a l  fin y  a l cabo  

se suelea guardar ciertos m iram ientos, 
sino en la s  conversaciones particulares, 
creem os no volverían á  incurrir en tan 

vituperable abandono. Los m enos morda­
ces suponen á los representantes de la na­
ción servilm ente agrupados en lo s  an te ­
despachos de lo s  ministros, si no para so­
licitar iüjusticias, para recoger las m iga ­
jas del presupuesto en favor de su pobre 
parentela. Y entretanto paralizadas y  sin 

discutirse la  situación económ ica del país, 
la  le y  sobre reemplazo del ejército, la  

abolicion de matrículas de m ar, la  secu­
larización de cementerios, la  abolicion de 

prestaciones señoriales, la  de incompati­
bilidad parlamentaria, la  de guardia ru­
ral, la  importantísima, y  para nosotros 

funesta, referente á Puerto Rico, etc.
U na m ayoría quí así olvida sus debe­

res , pronto recibirá su m erecido castigo; 

e l fallo inapelable y  tremendo de la  opi­
nion pública.

H ablando sobre este punto u i  antiguo  
y  re.'ípetable cron ista . que no es hombre 

p olítico , pero s í un observador profundo, 
decía anoche estas palabras: «Desde que 

h ay  gobierno representativo en España 

no ha sucedido lo  que sucede a h o ra ; es 
d ec ir , que habiendo cerca de sesenta co~ 

m isiones elegidas en el Congreso para pre­
sentar d ictám enes, la s  c«afro quintas p a r ­
tes de ellas n o  han podido, ó no han que­
rido ,  ó no han sabido llenar su com e­

tido.»
Si las anteriores frases son exactas, co­

mo creem os, escusamos todo com entario.
Ahora, que los m inisteriales ciegos y  

obligado?, que esos m inisteriales que todo 

lo  ven  bajo e l  prism a de su interés , se 

sorprendan de qufí los hombres indepen  
dientes y  d ignos, que solo ansian la  v e n ­
tura de la patria, Ies vayan  volviendo la  
espalda.

lunes em piece la  discusión del presupues­
to  de gastos y  quo haya sesión de día v¡ 
de noche con el objeto de term inarlo  

cuanto antes.
Necesario es que así suceda, para que 

una vez siguiera, despues de tantos años 

en que no ha sido posible hacerlo , se d is ­
cutan y  se aprueben por las Córtes los  

presupuestos del Estado.

H em os recibido e l primer núm ero de 

«31 Alfonsista,» periódico que com o índi­
ca  su títu lo v iene á  com batir en favor de 
la  restauración. Saludamos a l  co lega  y  le 

deseam os larga  vida.

En e l Senado a l fin se abrió ayer la  se ­
sión á la s  cuatro menos cuarto, y  se ter­
m inó á lan cuatro en punto, porque e l  pre 
sidente dijo que no había asuntos de que 

tratar. Seamos justos. Tenia razón su se­
ñoría.

Parece que no reina la mejor armonía  

entre lo s  alfonsinos. A  la ú ltim a reunión  
celebrada por estos no asistieron algunos  

hom bres im portantes, com o los Sres. Cá­
novas y  Caballero de Rodas, lo  cual puede 

indicar que las disidencias son  un hecho  
indudable.

Por otra parts se confirma e l rum or que 
hace dias circula de haber surgido sérias 
desavenencias entre el señor duque de  

Montpensier y  la  reina Isabel, á  causa de 
que el prim ero, confiando sin  duda de­
m asiado en  lo  que v a le ,  quería tener la 

dirección esclusiva de los intereses políti­
cos de la  fam ilia.

E l duque de Montpensier, á  donde quie­
ra que se aproxim e, con la s  mejores in ­
tenciones, será un grandísim o obstáculo  

D e todos m odos, queda demostrado que 
e l partido alfonsino, si es respetable, no  

e s  n i será nunca temible.

A la  órden del dia de h oy  están los si­
guientes dictámenes en e l Congreso; Acta 

de Puebla de Tríves, proyecto de reempla 
zo del ejército, proyectó de secularización  

de cem enterios, incom patibilidad del car 
g o  de diputado á Córtes y  provincial con  
todo empleo público, presupuesto de gas  
tos, abolicion de la  pena de m uerte.

Todos esos asuntos son m uy importan  
íes, y  b ien m erecen que lo s  señores dipu 

tados lo s  atiendan en el salon de sesiones 
■ mas que en el de conferencias.

Ha llam ado hoy la  atención en  los circu  
los políticos e l artículo de entrada de 

nuestro co lega  «El Imparclal,» consagra' 
do á  lam entar la  indiferencia con que el 
gobierno y  lo s  Cuerpos colegisladores  
m iran la s  árdaas cuestiones políticas del 
m om ento, y  á dar la  voz de alerta a l ra 

dicalism o , para que el país no conozca  
que el partido conservador aspira con 
justicia a l poder«desde el m om ento ea  que 

»se persuada qne e l partido r a d ic a l, juz 
»gado por la  conducta de sus legítim os  

»representantes en la s  Cám aras, carece 
»de fé, de entusiasm o , de actividad y  de 
»medios para completar e l program a que 
»había desarrollado a l ser llam ado por la 

»corona.»

El presidente del Congreso, de acuerdo 
con  el gob iern o , ha determinado que el

Se h a  dicho que el general Gándara ha  
sometido á la  consideración del gobierno  

im proyecto de abolicion inm ediata de la  

esclavi'ud en Puerto-Rico.
Propónese en é l , según dice uno de 

nuestros co le g a s , que una vez publicada 

la  le y  en la  «Gaceta de Madrid,» sean  
considerados los esclavos com o si fuesen 

hom bres lib r es , que se nom bre por las 
Córtes una com ision de diputados y  sena­
dores que lleven  á efecto la  ejecución de 
la  ley , cuya com ision, en el plazo de un 
a ñ o , daría cuenta de su  encargo á  las 

Córten.
D ícese tam bién que parte de lo s  afilia­

dos á  la  L iga aceptan mejor ese proyecto  
que e l de abolicion gradual publicado 

hace días en un diario conservador .

para la s  direcciones suenan los nombres 
de los Sres. Uña, Moya, Castro y  otros.

no

Dice un periódico:
«Hemos tenido ocasion de var u n a  c a rta  de 

h  H abana, donde s?, dan  tristís im os detalles 

de la  impresiott desastrosa que h a  causado en  
la isla de C aba e l solo auuncio  de los proyec­
tos refoi-mistas. E l tem or y la  inoertidum bra 
se han  apoderado de todos los ánimos, y  son 
m uchos Io9 propietarios que, en  la  previsión 
de lus conflictos que puedan  sobrevenir, ofre­
cen sus fincas po ■ la  m itad  de su  valor, sin 
encontrar comprado 'es. Los cambios sobre 

Londres suben  de d ia  en dia, por el ap resu ra ­
m iento  con que p rocuran  a lgunos sacar sus 

capitales de u a  país que no les ofrece confian 
zrv n i garan tías . E l desaliento que este estado 
de cosas ca;isa en tre  los leales españoles ha 
envalentonado á  los insurgentes, y  á esto se 
a tribaye  el urecimiento de la  rebelión y  los 
golpes atrevidos que  han  realizado con tra  
H olguin  y o tras poblaciones. Ksta situación 
de a b rm a  es tan to  m as sensib'.e, dice la  c a r ta  
cuan to  que la  z ifra  de este año se presentaba 
como la  m as grande de todas la s  conocidas 
h a s ta  el punto  de que se abrigaba la  esperanza 
an tes  de que la  política reform ista tu rb a ra  
e s t e  estado, de resolver satisfactoriam ente 
en breve pU zí todas las d ificultades de la  H a­
cienda de la la li.»

A estas graves noticias, preciso es aña 

dir, com o la  m as im portante por sus de­
m oledoras consecuencias, la  de lo s  sínto  

m as de insurrección qne han empezado  
notarse entre los negros, y  del que se 

ocupa el corresponsal de «El N ew -Y ork  
Tim es » en la  Habana, aunque estraña  

m os que un suceso tan  significativo  
h aya  llam ado la  atención que ex ig e  por 
su im portancia, pues han sido m uy esca  

sos lo s  periódicos que á é l se han referí 
do en  térm inos generales com o si fuera 

un rumor desautorizado.
Según el citado corresponsal, e l viernes 

antes de i'íavídad causó a lg im a escitacion  

en  lo s  círculos oficiales de la  Habana  
telégram a recibido del teniente goberna  
dor de Colon, anunciando q le en cierta  

plantación, 40 n egros armados con  sus 
m achetes, habían am enazado m atar al na 

pataz y  á  otros em pleados blancos, y  que 

estos habían buscado su  salvación en 

fu g a . Los negros se fueron á  los bosques 
donde se les reunió otro grupo de escla  
vos de u na plantación vec in a . Pero  
acercarse una ñierza arm ada, la  primera 
banda se rindió tranquilamente, y  fué 
otra vez llevada á  la  plantación. N o pa 

rece que hayan vertido sangre n i mani 
fiesten propósito alguno político, pero en­
tre lo s  blancos se considera generalm en  
te  su  am otinam iento com o un conato pre 
maturo de insurrección. E l segundo gru  

po de ni. gros se presentó a l capitan de 
partido m as cercano, diciendo qne venian  
á  quejarse del mal trato que sufrían y  

pedir la  proteocioü del gobierno.
Pareceque esta conducta, aunque no des­

acostumbrada, ha causado gran d e alar­
ma entre lo s  blancos, que sospechan que 
los esclavos están comprometidos en una  
conspiración fraguada por lo s  insurrectos 
cubanos. E n su consecuencia, la policía  
ejerce la  m ayor v ig ilancia , y  la  ansiedad 

gen eral aum enta con  m otivo de estar 

principiando la  zafra.
De confirmarse esta  noticia , que prue­

ba índudablente los miserables recursos 
practicados por e l laborantism o filibuste­
ro para llegar á conseguir sus propósitos, 
grande seria la  responsabilidad del g o ­
bierno que no pospusiera toda considera­
ción  de partido á lo s  altos intereses con­
fiados á  sU custodia.

Inútil e-i el empeño ‘con que e l periódi­
co «La España,» radical en un principio, 
constitucional m as tarde, y  hoy resuelta­
m ente a lfou sin o , in tenta convencer al 
partido constitucional del deber en que 

asegura que se halla  de hacerse también  

alfonsino.
E l partido conservador revolucionario  

ha dicho bastante esp licitam en te, por 

conducto de sus órganos m as autorizados, 
cuál es su modo de pensar respecto à  los  
h a lagos del alfonsismo; pero se conoce 

que «La España» no se ha hecho cargo  de 

los iTQ5 ja m á s  de sus antiguos correli­

gionarios.

Nuestro apreciable co lega  «El Pueblo» 

ha encontrado un escelente calificativo  

para e l jóven  D. Alfonso de Borbon: le 
llam a E l Imposible.

Repetimos que el calificativo le  cuadra  
admirablem ente a l jóven  ex-príncípe; pe­
ro y a  verán Vds. cóm o se lo  disputa tam ­
bién su primo D. Cárlos.

un

Parece que m uy en breve deberá ver la 
luz e l arreglo del ministerio de Fom ento, 
en e l que se dice se hacen grandes altera­
ciones del personnl. Se establece la  sub­
secretaría, á  la  cual irá el Sr. Alvarez 
Ossorio, director de «La Nueva España;»

Ayer volvió  á  reunirse la  com ision de 
acusación contra e l m inisterio Sagasta. 

Eso dice un colega, y  no dice mas.

No obstante haberse designado en e l 
Consejo de m iuistros celebrado anteano­
che la persona que h a  de ocupar la  capi­
tanía general de. la  isla  de Cuba, aun los 

periódicos m inisteriales no nos han saca­
do de la  duda que indicábam os en la  ú lti­
ma hora de nuestro núm ero de ayer, so­
bre quién sería e l elegido entre los seño­
res Pieltaiii y Peralta.

Síq menoscabar en lo  m as m ínim o las 
condiciones m ilitares de dichos candida­
tos, creem os que en e l estado en que se 
encuentra nuestra A ntilla hubiera sido 
m uy oportuno y  del mejor efecto para to ­
dos los que com baten por la  integridad  

de la  patria e l  nom bram iento del bra­
vo  general conde de Valm aseda para 
aquel m ando, prescindiendo de toda con­
sideración política y  personal.

Leemos en «La Tertulia» que anoche á 

las nueve, fueron apedreados los balco­
nes de la  casa de lo s  condes de Supe- 
runda.

Parece que e l hecho no tuvo graves  
consecuencias, gracias á la  intervención  

inm ediata de lo s  agentes de la  autoridad.
Si es cierto, bien m erece que los crim i­

nales sean perseguidos, porque de algún  
tiem po á esta  parte, parece que h ay  p^ca 
fortuna para sorprenderlos..

Según un periódico de noticias, un ma­
gistrado del tribunal Supremo fué robado 

en la  calle del duque de A lba á las nueve 

de la  noche. Los crim ínales encontraron  
fácil retirada, y  á estas horas, no se ha 

dicho que hayan ido á ocupar e l pne -to 

que en la  cárcel han ganado.

Nuestro co lega  «La Nueva España,> 
juzga, com o nosotros, d igna de aplauso 

la'proyectada derogación del artículo de 
la  ley de Contabilidad, en cu ya  virtud 

pueden plantearse lo s  presupuestos sin 

prévio acuerdo de las Córtes.
Si el Congreso aprueba, com o es de 

creer, esta  m edida, habrá realizado un  

acto de justicia, que liará necesario todos 

los años el concurso de las Córtes para la 
determinación' de los ingresos y  gastos  

públicos.
Esto es lo que debe ser, y  lo  que cree­

m os que será.

«El Pueblo,» sensato diario republica­
n o , y  defensor del sistem arepresentativo, 
e lo g ia  e l  acuerdo adoptado por los con ­
servadores de abandonar su retraimiento  

y  acudir á las dos Cámaras para tom ar 
parte en la  díscusíou del proyecto de abo* 

lición de la  esclavitud.
En igu al sentido nos hem os espresado  

siempre nosotros.

El Sr. Flol sigue m ereciendo lo s  elogios  

de todas las personas im parciales, por el 
afan con que se  consagra a i desempeño  
de .<u cargo , no siendo de sus m enos, im ­
portantes trabajos e l proyecto para la or­
gan ización  del cuerpo de órden público, 
del que hem os oido hacer grandes e lo ­
g io s , y  que dentro de breves días estará 
term inado. Deseoso tam bién e l nuevo g o ­
bernador de satisfacer las enérgicas re­
clam aciones que se  han hech o sobre el 
estado de la s  cárceles, ha pasado una co ­
municación a l A yuntam iento , ex ig iéndo­
le  que inm ediatam ente y  com o prim era é 
ineludible atención, proceda á  satisfacer  
á la  .Junta de cárceles las cantidades n e ­
cesarias para atender á la  m anutención  
de los presos y  haberes de los em pleados, 
ínterin se forma el respectivo presu­
puesto.

Ayer devolvió también la  v isita  á los 

diputados provinciales, cuando estos se 
hallaban en sesión plena, correspondien­
do el Sr. Fíold á  la  afectuosa acogida de 
que fué objeto con un breve discurso, en 
que hizo constar los buenos deseos que le
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a n im a n  d e  c o n t r ib u i r ,  en  c u a n to  d e  é l  d e ­

p e n d a ,  á  l a  m e jo r  g e s t ió n  de lo s  a su n to s  
a d m in is tr a t iv o s  d e  l a  p ro v in c ia .

H a n  sido  p reso s  en  G ra n a d a  a l a n o s  

s a r i f e n to s  d e l r e g im ie n to  d e  l a  R e in a ,  de 

g u a r n ic ió n  e n  d ic h a  c a p ita l ,  p o r  s u p o n é r ­

se les  c o m p lic a d o s  e n  l a  c a u sa  c a r l is ta .  

A sí lo  d ic e  u n  c o le g a , s in  que  n o s  sea  po­

sib le  c o m p ro b a r  h o y  p o r  h o y  l a  v e ra c id a d  
d e  su  n o tic ia .

D e to d a s  m a n e ra s ,  c re e m o s  q u e  a l  g o ­

b ie rn o  co rre sp o n d e  p e r s e g u ir  y  a n u l a r  to ­

d o s  lo s  p la n e s  d e  lo s  facc iosos, n o  o lv id a n ­

d o  q u e  lo s  e n e m ig o s  m a s  te m ib le s  n o  so u  

lo s  q u e  c o m b a te n  e n  lo s  cam p os, s in o  lo s  

que  v iv e n  t r a n q u i la m e n te  en  la s  g r a n d e s  

p o b la c io n e s , s ien d o  lo s  in s t ig a d o re s  y  lo s  

v e rd a d e ro s  je fe s  de l a  re b e lió n .

«E l G o b ie rn o ,»  p e rió d ico  c o n s e rv a d o r ,  

m a n if ie s ta  q u e  l a  c o n fe re n c ia  c e le b ra d a  

a n t e a y e r  p o r  lo s  S res . Ü llo a , S e r r a n o  y  

S a g a  4 a  fu é  c a s u a l ,  y  q u e  e n  e l la  n o  se  t r a ­

tó  n in g ú n  a s u n to  im p o r ta n te .

E l e i-em p e rad o r Napoleon h a  dejado dos 
testam entos, en  e l ú ltim o de loa cuales se 
ocupa de la educación del príncipe. L a  fortu ­
na que  ii 's ta  á  la  fam ilia Im perial procede 
casi toda de la em peratriz, p u  s e l em perador 
no deja casi bieocs algunos. Unos 30.000 duros 
da ren ta  provienen de sus bienes p itr im o n ia -  
les en España, y  los otros 30.000 duros, que 
rom pletan  toda su  renta , del interés que pro­

ducen en  fondos fiaoceses é ingleses las 
láO.OOO libras en  que vendió su s  joyas.

L a  c i rc u la r  p a= ad a  a y e r  á  lo s  d ip u ta d o s  

p o r  e l  p re s id e n te  d e l C o n g re so , se  h a l la  

c o n c e b id a  e n  e s to s  té rm in o s :
«El presidente, lle;'adas las dos y  cuarto  de 

hoy, y  no habiendo en el salón m as que 63 di­
putados, ?e retil ó como ten ia  anunciado, apla­
zando la  sesión para  m añana.»

«Para conocimiento de V. 8 . se inserta  á 
continuaciun e l a rt. 102 del reglam ento.

Art. 102.—P ara  ab rir  la  sesión deben h a ­
llarse p resentes 70 diputados por lo menos, y  
este núm ero b astará  para  toda resolución que 
no sea la  votacion definitiva de proyectos de 
ley.»

No todos los individuos que form an parte  
de la com ision nom brada para  informar sobre 
el proyecto de abolicion de las m a trícu las  de 
m a r están  conformes con él 

Se cree que el voto p 'ír ticu la r que presen­
ta rá  e l Sr. D . G aspar Rodríguez será  suscrito 
por a lgún  otro de su s  com pañeros de com i­
sión.

P r e g u n t a  u n  c o le g a  p o r  q u é  c a u sa  s e  h a  
su sp e n d id o  l a  v e n t a  d e  lo s  b ie n e s  d e  lo s  

e sco lap io s  d e  A r a g ó n ,  d e sa m o r t iz a h le s  

s e g ú n  l a  le y .
E sp e ra m o s  q u e  p o r  l a  D ire c c ió n  g e n e ­

r a l  d e  P ro p ie d a d e s  se  d a r á n  la s  co n v e n ie n ­

te s  esp licacioR es.

A l 11 d e l  a c tu a l  a lc a n z a n  lo s  p e rió d ico s  

y  c o r re sp o n d e n c ia s  d e  N u e v a -Y o rk  l l e g a ­

d o s  p o r  e l  c o r r e o  d e  a y e r .

E l « C ro n is ta»  p u b lic a  e l  s ig u ie n te  te lé -  

g r a m a  d e  l a  is la  d e  C uba:
«Sabana  Enero 5, Cayo-Hueso 8.—E l vapor 

corri-’o «Gádis» desem barcd 475 soldados en 

Gibara.
Kl brigad ier C hinchilla  h a  vuelto  á  la  H a­

b an a  con las tropas que llevó á  Holguin. E l 
ejercito volve á probablem ente á  d a r la g u a r ­

d ia  de las fortalezas.

E l genera l Cehallos anunció qu e  el d ia  6  no 
habrá  besam anos en palacio.

E l cambio sobre los K stados-Unidos i  60 
d ias en  oro, del 23 lj2  a i 23 por 100 prem io: á 
corto plaza, rie25 1¡2 á 25 3i4 idem. E n  oro 
español á  18 j» r  100 idem.»

H o y  se h a n  e x p u e s to  a l  p ú b l ic o  la s  lis -  j  

ta s  d e  la s  p e r s o n a s  q u e  c o n  a r r e g lo  á  lo  

d isp u esto  e a  e l  a r t .  406  d e  la  le y  d e  E n ­

ju ic ia m ie n to  c r i m i n a l , r e ú n e n  la s  c ir ­

c u n s ta n c ia s  e x ig id a s  p a r a  d e s e m p e ñ a r  

e l c a r g o  d e  J u r a d o  e n  lo s  t r ib u n a le s .

cione-?, h a  d e c la ra d o  q u e  to m a b a  so b re  s í 
l a  re . 'íponsab ilidad  a c e rc a  d e  l a  expulsión 
d e  F r a n c ia  d e l e x -p r ín c ip e  N ap o leo n .

L a  com is ion  in s is te  e n  su  d ic tá m e n  en  
c e n s u ra r  a l  g o b ie rn o  p o r  su  c o n d u c ta  so ­
b r e  e s te  a su n to .

NOTICIAS GENERALES

H a  a p a re c id o  u n a  n u e v a  p a r t i d a  e n  B a­

ñ o s ,  J a é n .

S e g ú n  le em o s e n  «L a C o rre sp o n d en c ia ,»  

e l  g e n e r a l  H id a lg o  s a ld r á  m u y  e n  b re v e  

p a r a  T a r r a g o n a  á  to m a r  p o ses io n  d e l 

c a r g o  d e  c o m a n d a n te  g e n e r a l  d e  to d a s  

la s  fu e rz a s  q u e  o p e ra n  e n  a q u e l la  p ro v in ­

c ia ,  c o n  l a s  c u a le s  se  h a  fo rm a d o  u n a  d i ­

v is io n .

S i l a  n o t i c ia  a n t e r io r  e s  c ie r ta ,  c a e  p o r  

8u  b a s e  to d o  c u a n to  se  d ijo  re s p e c to  á  la  

so lic itu d  p re s e n ta d a  á  la s  C ó rte s  p o r  e l  ci­

ta d o  g e n e r a l  H id a lg o .

Se h a l l a  e n v í a s  d e  u n  p ró x im o  y  a m is ­

to so  a r r e g lo  la  c u e s t ió n  q u e  e x is t ia  e n t re  

e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  y  e l c o le g io  d e  A g e n ­

te s  d e  c a m b io ,  d e  cu y o  a su n to  n o s  o c u p a ­

m o s o p o r tu n a m e n te  c o n  b a s ta n te  e s te n -  

s i o n , s e g ú n  r e c o r d a r á n  n u e s t ro s  le c ­

to res .

D ESPA C H O S T E L E G R A F IC O S .

S a n  P e te r sb u rg o  23 , v ía  B ilb a o .— L a 
« G ace ta  O f ic ia b  d ic e  qu e  la s  n e g o c ia c io -  
a e s  e n t r e  I n g l a t e r r a  y  R u s ia  r e la t iv a s  á  
la  cu e s t ió n  d e l  A sia  c e n t r a l ,  c o m e n z a ro n  
á  e n t a b la r s e  e n  1870 , y  q u e  á  j u z g a r  p o r  
la s  ú l t im a s  n e g o c ia c io n e s , n o  e x is te  d ife ­
r e n c ia  a l g u n a  im p o r ta n te  e n t r e  a m b o s  
g o b ie rn o s .

L o n d r e s  23, v ía  B ilb a o .— E l  m in is tro  
d e  P e r s ia  e n  L ó n d re s  b a  d e sm e n tid o  la  
n o t ic ia  r e la t iv a  á  l a  e x is ten c ia  d e  u n  t r a ­
ta d o  s e c re to  e n te  los g o b ie rn o s  d e  P e rs ia  
y  R u s ia  p a r a  l a  c e s ió n  á  e s ta  p o te n c ia  d e l 
te r r i to r io  s i tu a d o  á  o r i l la s  d e l  A te k .  T a m -  
b ie ü  h a  d e s m e n tid o  que  se  t r a t e  d e  c e d e r  
Ib  p ro v in c ia  d e  K o u z is tan .

N u e v a - Y o r k  2 3 ,  v í a  B ilb a o .— S e g ú n  
l a s  ú l t im a s  n o t i c ia s  d e l P e rú ,  e l  p re s id e n ­
t e  d e  a q u e l la  re p ú b l ic a ,  S r .  P a rd o ,  h a  s i­
d o  o b je to  d e  u n  a te n ta d o .

P a r ís  2 3 .— E n  l a  B o lsa  se  h a n  co ti­
zado :

E l 3  p o r  100 f r a n c é s ,  á  54 ,00.
E l  5  p o r  lo o  íd e m , á  88,80.
E l  e s te r io r  e.^pañol, á 2 6 1 [ 2 .
E l i n t e r io r  id . ,  á  2 2  l i4 .
C o n so lid ad o s  in g le se s  á  92 SjS.
B o ls ín  ; E l  e s te r io r  e sp a ñ o l v ie jo  , á  

26 13[16.
Id e m  d e  1871, á 2 6  13[16.
íd e m  d e  1872, n o  se  h a  co tiz ad o .
E l  in te r io r  e sp a ñ o l ,  á  23 l i 8 .
K c e n ig s b e rg  2 2 ,  v ía  B i lb a o .— V a rio s  

p u e r to s  d e l  B á lt ico  c e r r a d o s  p o r  lo s  h ie ­
lo s , h a n  q u e d a d o  a b ie r to s  á  l a  n a v e g a ­
c ió n .

B e r l ín  2 2 , v ía  B ilb a o .— E l e m p e ra d o r  
d e  A le m a n ia  h a  re c ib id o  a l  S r. S c h o u n a -  
loff, q u e  fué á  I n g l a t e r r a  c o n  u n a  m isió n  
esp ec ia l d e l  g o b ie rn o  r u s o .  S e  a s e g u r a  
que  h a  m a n ife s ta d o  a l  e m p e ra d o r  q u e  e s tá  
m u y  sa tis fech o  d e l  r e s u l ta d o  d e  su  m is ió n  
á  L ó n d re s .

P a r ís  22,  n o c h e , r e t r a s a d o .— E l señ o r 
’ T h ie r s ,  e n  e l  s e n o  d e  l a  c o m is io n  d e  p e t í-

E n  las ú ltim as  veinticuatro  horas se han  re ­
cibido las siguientes noticias d s  ia  insurrecion:

YaU nda.— E l teniente coronel Daban batió 
e l d ía  21 i  la  facción G acaia, haciéndole 12 
prisioneros con arm as , en tre  ellos u n  cabeci­
lla , y  cogiéndole,? adem as m uchas a rm as  y 
efectos de guerra . T an  activa y eficaz perse­
cución e s tá d a n d o p o : resu ltado  que aum enten  
en g ran  escala las deserciones en  las ¡« rtidas, 
al es 'rem o  que ayer .=e d irigía Cucala con solo 
cinco hom bres h^cia San MatJo.

Cataluña-— li&s fuerzas a l  m ando del b riga ­
dier G avilá alcanzaron an teayer á  la facción 
Valles, que  se habla posesionado de las a ltu ras  
donde se  ha lla  e l castillo del conde de Q ueralt, 
de la s  que  la  desalojó é  hizo h u ir  ¿  poco de ro­
to e l fuego, causándole a lgunas bajas, y  dejan­
do en poder de la s  tropas u n  oficial prisionero, 
así como v a r ia sa rm a sy  municiones. Por nues­
t r a  parte  tuv im os u n  carabinero levem ente 
herido.

E n  confirmación de las noticias que hem os 
dado de lo acontecido el lunes en  U súrhil, hé 
aqu í lo  que dice e l  D iario  de San Sebastian 

de anteayer:
«Con referencia á personas que se hallaron 

en aquel encuen tro  ysinperju icio  de rectificar 
los errores e a  que nos h agan  in cu rrir , 'd ire ­
m os qu e  la  colum na de L uchana, guardia  ci­
v il y  miguelet.es llegó á aque l pun to  á las 
t r e s  de la  ta rde ', é  inm ediatam ente , a l sa ­
ber su  m alogrado jefe que la  facfion se en ­
contraba en  e l inm ediato m onte de San E ste ­
ban , tomó la  dirección del valle p o r el puente 
que h a y  sobre el Oria. A  u n  p u n to  d s  atención 
que sonó desdo el m onte, los ca rlis tas  ocultos 
y  parapetados en la  erm ita  de S an  Esteban y 
caseríos inm ediatos rom pieron u n  vivo fuego, 
que apenas duró  doce ó catorce m inutos, so­
bre  la colum na en m ancha, cayendo m uerto  á  
la  p rim era  desfavga de u n  balazo ea  el c rá ­
neo el p rim er j “fe de L uchana, Sr. Osta, y  un  
sargento , y  heridos siete individuos de tropa  y 
guard ia  civil y  u n  miguelete.

No pudiendo  to m ar posiciones enfrente de 
las ventajosisiraas que ocupaban los carlistas, 
la  co lum na se quedó ( n  U súrhil sin  que aque­
llos los hostilizaran  m as, siguiendo la  facción 
po r el m on te  indic*)do en  dirección de Aya.

A pesar d e  las ventajosísim as posiciones de 
los carlis tas, se sabe que tuv ieron  u n  m uerto 
y tre s  heridos.

U n  licenciado de la  g uard ia  civil llamado 
Egozcue, q u e  se t i tu la  cap itan  de la  facción, 
despojó d e l uniform e, u n  reloj y  u n a  cartera  
con 2.500 rs . ,  a l m alogrado S r. Osta.

A  u n  guard ia  civil herido en  u n  tobillo y  
que  no podia retirarse querían  asesinarle, pero
lo impidió e l m ism o E gozcue, quien  le liizo la  
prim era cura.

L a  facción se dividió en dos grupos, retroce­
diendo u no  con lo s  mozos rec lu tados p o r la 
jurisdicción de H ernani y  A stigarraga á  la  peña 
de A y a , habiéndose racionado ayer noche en 
A steasu  y  O izurquin  el otro.

E l m alogrado coronel Ost» deja u n a  num e­
rosa fiimiiia, que reside en  S an  Sebastian, á  la  
que acom pañam os en  su  dolor.»

C oo tinúan  presentándose g ra n  núm ero  de 
carlis tas á  laá autoridades de Castellón solici­
tando  indulto .

H a sido incendiada po r los carlistas la  e s ta ­
ción de O zuarte (Guipúzcoa), y  de la  m áquina 
esplotadora que precedía a l tren  en que  iba el 
general Morlones con f.ier¿as del ejército no se

tienen noticias; po r lo cua l dicho general m an ­
dó desem barcar la  t: opa y  siguió su  m archa  
por ia  carretera .

Parece que  e l cabecilla Q uico, según dicen 
de V endrell, lia preso y fusilado á  dos m a lhe ­
chores que con su s  crím enes te n ian  a terrada  
á  la  comarca.

L a  facción Olio se dirigia en  la  m añana del 
d ia  de ayer á V iana (Xavarra). L a  autoridad 
civil, de acuerdo con la  m ili ta r , enviaron á 
aquel pun to  fuerzas de ca rab in ero s , guardia  
civil é  infantería de línea, tom ando precaucio­
nes p a ra  guardar el p uen te  del Ebro.

E n  la  comarca de Alcaüo se  sabe h a n  em­
pezado los c ir lis ta s  á av isar á .s u s  partidarios 
p a ra  u n  próxim o m ovim ien to , am enasando 
con severas p ’nas á  los que no secunden sus 
planas; pero sin  que hallen  eco estas esc ita- 
ciones.

E l general Velarde ha d is tri ' aido conve­
nientem ente todas las fuerzas de su  m ando, y  
hoy em pezará una  activa persecución contra 
las partidas  carlis tas  que  v agan  po r la  pro­
vincia de Castellón.

F erre r y  Panera, con unos 100 hom bres, se 

han  corrido hácia el Ebro; cuatro colum nas 
del ejército les persiguen activam en te .

E n  Zaragoza se  dirigia ayer u n a  partida car­
lis ta  de 100 hom bres hácia Armes, s  iliendo en 
su  persecución la colum na Arjona.

E n  B arcelona se ha presentado á  indulto  en  
el d ia  de ayer dos carlistas con armas-

Polo con 50 hom bres y  e l Berrero y  Cherelo 
con ig u a l fuerza, se dejaron ver haco dos diaa 
hácia  Segorbe; les persiguen cuatro  colum nas 
con buenos prácticos.

Con referencia á  u n a  c a r t a , dice u n  col iga 
que en la  re tirada de las tropas que atacaron 
á  los carlis tas en ü sú rb il se aho aron  seis sol­
dados a l  a travesar e l rio.

Ayer snlió de A lsásua para  Tolosa e l gene­

ra l  Morlones.

^ A y e r  llovió en Huesca.

E l  d ia  1.“ de Febrero  se ab rirá  con servicio 
lim itado para  la  correspondencia oficial y  pri­
vada, interior é internacional, la  estación te -  
egráfica m u n ic ip il  de los B irr io s , provincia 
de Cádiz.

P llio ro i Bolloicay.—U na Medicina Perfec­
ta .—Ningún^ remedio hay  m as digno de la 
confianza de'todo enfermo que  estas célebres 
Pildoras; pues en  donde qu ie ra  que esté  s itu a ­
da la  enfermedad y  cualquiera que sea su nan 
tu ra leza , e llas la  rem overán. S u  operario- 
consiste en  purificar la  sancrre; y  de esta  m^n 
nera no solamente impiden la  acum ulación d- 
p artícu las  morbo?;as, sino que hacen  que loe 
ahsoventes rem uevan toda sustancia  corrupta 
ó deteriorada. E sta  eü la  m anera  en que las 
P íldoras Hollowny han subido á  su  presente 
em inencia en la  estim ación del público, que no 
aprecia sino la s  cosas íntríns>íeamente bu  'ñas. 
La veracidad de estas observaciones sera  a tes­
tiguada  po r los m illares de personas que  han 
ensayado estas Píldoras ooftio e l ú ltim o  recu r­
so, y  logrado, con su  uso, rea 'lq u irir  la salud 
que creían perdida p a ra  siempre.

Agita Circasiana —Til I)r. Tolem an, de Lon­
dres, dice con respecto á  este preparado:

«Habiendo analizado los ÍT^redientes del 
Agua Circatiana, certifico: que no contiene 
m a teria  a lg u n a  nociva a la  salud.

F irm ado .— Toleman.— '• S- M. B.»

Se presen taron  varias exposiciones en favoi 
de la  abolicion de la  esclavitud  de Puerto-Rico 
y  Cuba.

E l Sr. Esteban C ollantes pidió a l p residente  
del Consejo de ministros u n a  expnsi 'ion del 
centro H ispauo-ultram arino de P a lm a de Ma­
llorca.

E l señor m inistro de M arina subi * á  la  t r i ­
buna y  leyó u n  proyecto de ley para  qu e  sa 
reem placen los buques guardacostas dedica­
dos á  la  persecución del con trab an d o , por ca­
ñoneras de vapor.

Se leyó una  proposiolon de ley  que fu l  
apoyada por el Sr. García San M iguel, y  da 
que no pudim os enterarnos.

Se dió c u en ta  del despacho ordinario.
E l Sr. N ouvilas esplanó su  interpelación so­

bre el estado de C ata luña .
Felicitó a l m inistro de la  G uerra  po r haber­

se decidido á a m n r  á los l ib e ra le 'd e l  Princi­
pado, diciendo que de los arrepentidos e ra  el 
re ino  de los cíelos.

Com batió e! nom bram iento de! general G a- 
minde, a'j^gu-ando que este era  trtn solo capi­
ta n  general de Barcelona, pu^s los cabecillas 
carlis tas dom inaban ?n casi todo e l Principa­
do. A nadió, qne á estos no se les podia vencer 
m as que con H s arm as, pues e ra  imposible 
obtener k  pac’fii’acion va'iéndose de o tro s re -  
cur.=«03. Manifestó que en  C ataluña habia 8.000 
ca ’-listas sublevados, y  que la  iosurreccinn se 
propaoraria á  o tras provincias m u y  en breve. 
Lam entó el estado de l i s  colam nas del pjérci- 
to , y  tjrm in ó  daudo l i  voz de a le rta  a l  go­
bierno por los trabajos que venía haciendo la  
reacción.

E l spñor m inistro  di* la  G uerra , dijo que e l 
discurso del S r  Nouvilas, como los que a - t e -  
ríormi»nte habia pronunciado, te n ian  p o r úni­
co objeto destru ir al c-abinete. Defendió la  
cnnd ''c ta  del ueneral G aminde así como ta m ­
bién la de todos los m ilitares que se ha llan  en 
el te a tro  de la  gu erra , y  sostuvo que la  insur­
rección te rm inarla  p  r  m edio del plomo. Negó 
que  el cap itan  general estuv iera  incomuni­
cado con las co lm unas de operaciones . y  en 
cuanto  á  la  segu ndad  de los cam inos de hier­
ro, d i’io que era  m u v  difícil responder 'e ella.

Se entendió en conaideraciones de u n  órden 
secundario para  dem ostrar que en  todos los 
encuentros ocurridos habia consegido e l ejér­
cito el triunfo , y  m anifestó que los somatenes 
no habían  olvidado su s  deberes.

E l Sr. Nouvilas rectificó.
C ontinuando la  discusión sobre e l  proyecto 

de ley  de reemplazo del ejércit" ', e l S r. Clave 
contestó a l discurso pronunciado hace  dos 
dias por el Sr. Merelo.

Con motivo del nombram iento del S r. H i­
dalgo para  el m ando de u n a  division en  T ar­
ragona, parece que h a  vuelto á  re su c ita r  la  
cuestión  artillera.

H ablábase esta  ta rde en el salón  de confe­
rencias de la  posibilidad de u n  ministerio pre ­
sidido por el Sr. T o pe te .

E l duque de la  Torre sale m añana á  las sie­
te para  su  posesion de Arjonilla.

E l genera l Velarde h a  anunciado s u  dim i­
sión, la cu a l le será adm itida inm ediatam ente 
que  term inen las facciones de Valencia.

CONGRESO.

Sesión i e l  dia  25 de Enero de lf?73.
A bierta  á las dos, bajo la  presciencia del 

Sr. R ivero, f«é aprobada e l ac ta  de Í8 a n te -  | 
rio r eu votacion nom inal, por 126 d ipu tados j 
presentes.

BOLSA DE HOY.

R en ta  perpetua  a l 3 por 100, 24-50. 
Pequeños, 24-70.
lien ta  perpétua  exterior a l 3  po r 100, 28-75 
D euda del personal, 00-00.
Billetes H ipotecarios .segudda serie 108-.50. 
Bonos del Tesoro, 75 80.
Idem  en cantidades pequeñas, 76-00. 
R esguardos a l portador, de la  Caja de De­

pósitos, 00- 00.
Obras Di'iblícas de 1.® de Ju lio  de 1858 de 

20.007 rs. 00-00 
Obligaciones generales de ferro-carriles de 

2.000 rs. 49-10.
Idem  id,, id ., de 20.000 rs. 00-00.
Idem de Alar á  Santander de_ 2.000 rs. 48-00 
Acciones del Banco de E spaña 175-00.
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necesario para  que la  tongada alcance de 14 í  16 centím etros

de espesor.
Se sem brarán  los rábanos ó rabanítos, como se h a  dicho en 

el cu ltivo  de prim era estación, recubriendo la sem illa cou 12 
m ilím etros de m antillo , y  hecha esta  operacion se e s ten .ie rá i 
esteras sobre toda  la  capa, á  fin de facUitar l a  germ inación 
con la  hum edad reconcentrada. Cuando empiezan a  nacer las 
p lan tas, se lev an ta rán  las esteras y  se colocarán en^ toda la 
esteasíon de la  capa sobre estaqu illas de 8 6 1 0  centim  ‘trOT, 
para  que quedando e l hueco indispensable p a ra  e l desarrollo 
de las p lan tas , la s g u a u t ic e n  da los h ie los qu e  pu d ie ran  ocur­
rir. Sembrados de es^e modo los rábanos y  raban itos en  Mar­
zo e s ta rán  en  disposición de comerse á  los cu a rea ta  diás.

(hltiPO e% campo libre.— Ea\a%  primeros dias de Marzo, se
siem briia en  costera ó tab la  de ja rd ín  bien abrigada; pero e s ta  
m as generalizada la  costum bre de sem brarlos a l  mismo tiem ­
po que se p la n tan  lechugas y  colifiores. A  fiu  del m es se  sem - 
b ra rán , no obstante, en  e l  cuadro  B  en  cam po Ubre y  m uy

Bien lab rada  la  tie rra , desform ada y lim pia con la  g rad a , y 
form ads3 la s e ra s n e c e s a r ia s .s e  arro jará  la  sem illa a  voleo y 
se  p asará  la g rad a  por segunda vez p a n  envolver a  con U  
tierra ; estendiendo en  seguida u n a  tongada de m antillo  de unos

15 m ilím etros. „
vo es indispensable regar ordinariam ente eu Marzo y  Abril, 

á  no ser que reinase ti  'm po  m u y  seco sin  hielos, en cuyo caso 
se reea rán  las erns en  la  proporcion q u e  dem anden este  benefi­
cio, p a ra  alejar e l pu lgón  que suele cebarse en  e stas  plantas.

Se sigue sem brando rábanos en descam pado h a s ta  Setiem ­
bre, de ocho en  oho d ias, estando en  disposición de comerse a  
los veinticinco d e s p u e s  de sem b.ado, cuando os calores em ­
piezan á  ap re t ir; pero es necesario cu idar que las eras queden 
m as bajas qu e  los bordes, caballetes y  senderos, regando  ab u n ­
dan tem en te  todos los días á  la  caida de la  ta rde y hacia  las on­

ce de la  m añana.
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TÍ ta n as  p a ra  resguardo  de los fríos. Se verificará la  siem bra á 
puño  ó á  chorrillo: es preferible este ú ltim o  método.

Se entresacará  la  p la n ta  m as endeble cuando te n g a  cinco 
ho jitas , quedando á distancia de 6 á  7  c e n t ím e tro s , sufi­
ciente espacio p a ra  qu e  crezcan y  se  desarro llen  bien. Mas 
adelante se ac lararán  h a s ta  14 ó 16 centím etros.

Este  es e l m étodo  seguido generalm ente en  España.
CuUifO del rábano eit Francia.— 'ée cu ltivan  las diferentes 

variedades d j  rábano en diversas estacioaes;’ pero de a lgún  
tiempo á e a t i  parte  se em plea esclusivam ente e l rábano color 
de rosa tem prano p a ra  cultivo fi^rzado, porque es e l  que  ofrece 
m as ven tajas y  e l m as solicitado; de la  m ism a m anera  se 
elige con igua l objeto el raban ito  sem ilargo de color de rosa.

CuÜivo forzado de prim era ettacio».— A  fines del m es de Di- 
dem bre  se s iem bra e l  r  baoo color de violeta tem prano , pre­
parando u n a  ó varias capas; se colocan encim a de estas los co­
fres ó cajoneras; se  echa una  ton gada  de m antillo  de 14 á  16 
centím etros de espesor, y  se  ponen cubiertas para  que  las ca­
pas se calienten  con la  m ayor p ron titud ; adem as de la  cu­
b ie rta  de cristales se  s itu a rán  encim a alm ohadillados de i» ja ,  si 

apu ran  los hielos.
Cuando desciende convenientem ente e l calor, se igua la  el 

m antillo  y  se s iem bra la  semilla de rábano, bastan te  clara, 
para  qu e  queden  las p lan tas  á 2 centím etros en tre  ai; se  recu­
bre la  sem illa con 12 m ilím etros de m antillo  y  se coloca en 
seguida la  cubierta. L a  p lan tilla  se deja ver antes del qu in to  
d ia  de sem brada; entonces debe empezarse á  v en tila rla  todM  
los dias, s i es posible, porque el rábano necesita aire como con­
dición precisa. A dem as no se e. hará  en  olvido n inguno  de los 
medios indicados para  im pedir que penetre  e l hielo por entre  
los cristales. Si e l tiem po no se encargase de con trariar este 
cultivo forzado, los rábanos estarán  en  disposición de comerse 

á  los 40 dias.
CttUivo forzado de segunda estación.— A. A nde Febrero ó p rin ­

c i p i o s  de Marzo, se form arán capas como la s  anteriores; pero 
no se pondrán cofres n i cubiertas. Se estenderá el mantillo^, y 
c u s n d o  s e  haya calentado u n  poco, se  bordeará y añadirá  el

RABANITO.

Caracteret.—E l rabanito  y  e l rábano son dos variedades de la  
m ism a especie, y  de la fam ilia de las Cntci/eras- am bas son 
p lan tas  anuales, cou hojas radicales y  partidas, en  fo rm a de 
a las en la  base, y  cuyo ta llo  alcanza 1 m etro de a ltu ra  y  arroja 
flores violáceas, a  la s  que suceden silicuas rellenas y  to r tu o sa s  
que  contienen las sem illas. E n  las variedades cultivadas, la  
ra íz  es sencilla, carnosa, fusítbrm a ó redondeada, blanca, rosa, 
v io leta  ó  negra. Son solam ente com estibles las ra íces, que  se 
com en crudas.

Especies y  variedades.— L os n.h& m tos constituyen u n a  sola 
especie, con diferent''8 variedades que describe Boutelou.

Rabanito norado .— Es de ra iz  redonda y pequeña, y  de color 
morado ó asalm onado en  e l exterior.

D e iodos ¡tempos.— Es m uy precoz, de raiz blanca, pequeña, 
redonda y con pocas hojas en su  corona. Se puede com er á  la.s 
tre s  sem anas, ó a l m es de sembrado.

iV íj ro .-N o s e  cu ltiva  en España, n i es ta n  apreciado como 
las o tras variedades; pero m erece tenerse en la  h u e r ta  po r la 
ra reza  d e  su  color.

Blanco largo.— Sus  raíces son largas y  delgadas, m u y  tiernas 
y  delicadas: es tam bién casta m u y  tem prana.

Encarnado largo.—Ea en todo sem ejante a l blanco, sin  o tra  
diferencia que e l  color.

CmWbo.—Se s i  m b ran  los rabanitos todo el año: Sobre cam a 
6  capa, de Noviembre á Abril, y  en cam po libre, d u ran te  e l ve­
rano , pocos en  cada vez y con frecuencia, con el fin de que no 
falten nunca . Pero como no hay necesidad de p la n ta  en  ab u n ­
dancia, se adop ta rá  e l sistem a de sem brarlos contraplantados 
en  capas 6 en cam po libre, es decir entre  otras cosechas.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO.
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SECCIOM DE AVISOS Y ANUNCIOS.
SA-STO DE HC*y.

La conversioa de S a a  Pafalo y S a n ta  E lv ira .

E S PE 0T A .C U L 03  P A R A  HOY.

T eatro  nacional de la  Opera.
Hernani.

T eatro  Español.
A las ocho y  media:

La, vida es suaiío-— La mejor corona.

Teatro d e l Circo.
A iasocQO y  medio'

La fé r ia  de las m ujeres— Bodas o^k ICos.

T eatro  de la  Zarzuela.
A la s  ocho y me-lia;

Siííños de oro.

Salón  E s la v a .
A las (.cfao:

E ld lb u m n  el ramillete- 
A las nueve:

Un milord de Ciempotuelos.
A la s  diez:

La hehra i t  seda-
A Iss once:

Am or y  nervios.
Baile.

T ea tro  de V ariedades.
K  la!> ocho y mndia:

M ig a l'r ja  de BelaHz -í-. 
A las nueve y niedis;

¡i' /'*”•••'> ■f'^!^apiUií.
A l:is d ie i y  iiiBdia;

La !ií>íia del gcneraU 
A  las ojicc y uiediu:

fSíado de sitio-

Préstamos
sobre alhajas, papel del Estado, (iccas y  pape­
letas del Monte de P iedad,— B aratu ra , pronti­
tu d  y  r 'Serva a l hacer la« op ;r¡í.cioues, calle.de 
Preciados, núm ero 13, en tresüelo , Madrid.— 
Los préstam os de a lhajas  se h acca  por un 
año.— V eata  de alhajas y  relojes de oro á  pre ­
cios fijos y  baratos.—M ensualiaente se im pri­
me la  lista con los precios de la s  a lhajas que 
hay de venta y  se d a  gra tis  en  e l estableci­
miento.— Los relojes se  vemlen garantizados, 
p a  a  lo cu a l, la  casa, ademáis de su  conlribu- 
cion, esta  inscrita  en e l grem io de comercian­
tes de relojes.— No se com pran, n i venden, n i 
ae em peñan a lha jas  de doublé, p laqué, ni pi'.:- 
dras falsas, y  91 solo de oro, plata y  fie< ras 
finas.—Se com pran y  cam bian alliajaü.— Se 
com pran toda clase de papeletas fie em peña de 
alliajaa, ca  ta s  de pago de la  Caja j  le Dupúsi- 
to s , papel del Estado, libranzas del Giro M ùtuo 
y  carpetas de cupones.—L as habitaciones de 
empeño están  en teram en te  separadas de laa de 
Tenta.

D. JO SE SANCHEZ ESTELLRR , direftor

3ue fue del ta lle r  del Sr. Mexía, tiene el honor 
e ofr^o r á  su s  favoreced rea e l estableci­

miento de sas tre ría  que h a  abierto  en  la  calle 
de la  M ontera, núm . 16, prm cipal, en el cual 
h a lla ran  un abundante surtido de magníficos 
géneros propios de la  estación y  de la  m> â a lta  
novedad.

RKBAJA DE PRiíCIOS.

Doña Polonia S auz: lim piar la  hoca, 8  rs .; 
estraiicion de diente, m uela 6  raigón, 8  rs .; 
em pastar, de 8 a aO; oriticar de 90 íí 60; dien­
tes, de 30 á r¿0 , y  den taduras comnletaa desde 
500 á  2,000.

REUMATISMO
CURADO RÁPIDAMEMTE POR P O C O  DINERO,

M:i8 de cien millones de p“rsonas, del viejo y  nnevo m undo, han  adm irado en 
muchísimos easus las sorprendí n tes propiedades higiénico-medicinales del aceite 
de iKÜotas con sáviu de coco, de nu es tra  invención y  absoluto secreto, eu  las vias 
r .-'liratorias, n u tr itiv a  y  sistem a capilar.

h .  podemos expon t  u n a  im portantísim a, y  manifestar á  los que padezcan reu- 
Tiatia •’uya afección, caracterizada por dolores continuos ó in term iten tes , va~ 

gos, con frecuencia acó [tañados de rubicundez, calor y  tumefacción, y  de fenómenos genera­
les, que  ataca los m 4sculos, las articulaciones y  m uchas visceras, que no existe n i  hr» e isticlo 
en  el m undo, desde su  creación, inc lusas las ag u as  term ales, loa baños rusos, loa bálsamos de 
Opoileldoc y Holloway, u n  remedio tan  heroico, eñcaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y  
sencillo, como nuestro inimitable espec fleo, recooiendado por médicos alópatas, hom eópatas y  
ftírmacéuticos, y  por m as (te ochücient os p s  iódicos, sin  distinción de matices.

tíc US i on fricciones, poniendo arro llada una  franela encima, p^ra  reum atism o incipiente, v 
lo  mismo para el crónico; si no cede, se tom a el interior, nueve m añanas, en  ayunas, u n a  cucha- 
radita; como preservativo, basta  darse u n a  u n tu ra  en la  piel cada ocho dias.

Todo e l que liabite_ en  paises fríos, lluviosos, nevados, ó viva en nposentos húm edos 6  m a l sa ­
nos, debe estar provisto de un  frasquito , porque adem as c ú ra la s  heridas, co rtadu 'aa , quem adu­
ras , hemorroides, tm a, sarna, tisis y  lepra, hace espele, la  solitaria y  toda d a s»  de lombrices.

Precio: 6 .1 2  y  18 rs. frasco en  la  fabrica, calle de las Tres Cruces, núm . 1, principal, Madrid, 
y  3.500 farm acias, droguerías y  perfum erías de todo e l globo.

E xíjase m i prospecto con certificados médicos, nombre o.i U  cápsula y  vidrio, y  busto  y  r ú -  
brica  en la e tiqueta  y  prospectos, porque h a y  ru ines falsificadores.

E l inventor, L. DE BREA Y MORiíNO, proveedor de todo e l globo.

n. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

80 ha trasladado de la  callc de Valvcrde; n ú ­
mero 1, cuiidi'uplicado, á la d e F u sn c a n -a l ,  11, 
y Desengaño, 2, cerca '¡e la  S e d  de San Ltiis.

Pianos de veuta y  alquiler de lus m as acre ­
d itadas fábricas.

-G ran  su rtido  de m úsica  de todas clases.— 
Se rem iten  catáloyios — En pedidos de consi­
deración rebajas consídciabies.— /óca lo a  de 
cn s ia l de clícíii de varios colores.
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T R .\T iD O  DEL ESTIERCO
Y DEMAS ABONOS NATÜR.ALES, ARTIFICIALES Y QUÍMICOS,

P O R

D. Diego Navarro Soler,
U n  to m o  e a  8.® p ro lo n g a d o  c o n  m a s  d e  200 p á g in a s  y  c u a t ro  lá m in a s  l i t o g r a f i a ­

d a s .  Se r e m ite  p o r  e l  c o rre o  f r a n c o  de p o r te  a l  que  r e m i t a  o ch o K . e n  l ib r a n z a s  ó  s e l lo s  
d e  fra n q u e o  a l  a d m in is t r a d o r  d e  E l  E co  d e l  P a o sa E so ; L e c h u g a ,  1, p r a l .  i l a d r  

A lo s  su sc r ito re s  á  E l  E c o  d e l  PHoaaESo se  le s  r e m i t i r á  p o r  s ie te  r e a le s .

Arenal, 8, cuarto  principal.

Usada por todas las íamilia.s realas y toda la  Dobleza de Europa. 
Aprobada por los médicos mas emiDenías y por toda la imprenta estrangera.

El AGUA CIRCASIANA restituye i  lo» cabellos blancos íu  primitivo color, desde el rubio 
hasta el negro azabache, »In causar el rnsnor daío  á la piel. N o es una tintura, y  ea su composicion 
no entra materia alguna nociva i  la salud; liice tiesaparescr en tres dias Is caspa por inveterada que 

I; esté; evita la caída del cabello y vuelve la fuerza y el vigor juvenil 4 los tubos capilares.
Mar de loo ooo certificrdos prueban la escelends dd Agua Circasiana cuyo uso reemplaz« hoy en 

. I dos los paises los otros preparsdos y unturas tan dañosos para el cabello, 
j Pred© del fraseo 4 pesetas, frascos coateniendo el dobU 7 n* pesetas.
; Todo» ios frascos van en suagnífief.s cajas de n rto n  Kompaaidis de un prospecto con la mareo y 

toa de los únicos depositarios.
HERRINGS y  G.*—I.ISBOA

Vendáse en la Boiics de los ” rineipe». Borrell Hermanos Fueres del »oí núm. 5.

¥mm  -SCOLAR.
PILDORAS DE L a URA.

Kscelentes contra  el herpetísmo ó vicio 
herpétic.ien sus varias maniíeataciones, t a n ­
to  intern:i3 t,'om )esternas. Los frecuentes pe­
didos qne nos hacen, la s  felicitaciones reci­
bidas, efícto  de las prodigiosas cu ra s  con 
ellas alcanzadas, y  e l estar recom endadas 
por los principales profésjres de Madrid y  
provincias, son su  mejor g a ran tía .— üaja  oon 
su  esplicacion, 16 rs.

PILDORAS DE FORS.

Hflcac’ S contra ^as enfermedades sricretas. 
— P j eciu, 16 rs . ca> .

CELEBRES PILDORAS INGLESAS.

Espaciales contra laa b lenorragias y  len - 
correas ó flores b lin ca s , y  superiores á  las 
cápsulas Mothes, bolos de A lbert, R aquin  y 
dem as preparados estraDjerop.—Caja y m é­
todo, l o  rs .

PILDORAS DE FRANKLIN,

Son de u n a  acción p ro n ta  y  segura  contra 
loa catairos larínge.ia, bronqniales v  pu lm o­
na les  crónicos. T res años de u n  celebrado 
éxito  patentizan  su  verda I.—C aja , 20 rs.

En pedidos de seis ca jas  en adelánte, des­
cuento  de u n  25por 100. *

U n ico  d e p ó s ito ; F a r m a c ia  d e  E s c o la r ,  p la z a  d e l A ng 'e l, n ü m .  3.

P ILDORAS j  Ungüento HoUovpay. — Pildora» 
Hollov/ay : Rstas pildoras son universalmen­
te consideradas como el remedio mas eficaz qur 

se conoce en el mundo. Todas las enfermedadei 
provienen de un mismo origen, 4 sabi’T, la impu - 
reza de la sangre, la cual es el manaotisl de U vi­
da . Dicha impureza es prontamente neutralizad! 
on 2I uso de las Pildoras Holloway, que. limpian­

do el estúmsgo y  los intestino«, producen, por 
medio de sus propiedades balsimicas, una purifica- 
'.ion completa de la san}^ . dan tono y energia i  
I js  nervios y los músculo», y  fortifican !a organiza­
ción entera.

I.as Pildoras Holloivay sobresalen entre todas ss 
medicinas por su eficacia para regularizar la diges- 
t’on. Ejerciendo uaa acción en extremo salutífera 
en ti hipado v los ríñones, ellas ordenan Us »ecre- 
cione», fortifican el sistema nervioso, y  dan visor 
•1 cuerpo humano en genera!. Aun las personas 
menos robusta» pueden valerse, sin t.’mor. de Iss 
virtudes fortificantes ie  estas Pildoras, con tal que, 
si emplearlas, se atengan cuidadosaioente i  las ins­
trucciones contenidas en os opúsculos impresos en 
qué va envuelta cada c»ja del medicamento.

Ungüento Holloway.—La ciencia déla medidna 
no ha producido, hasta aqu*, remedio slguno que 
pueda compararse con el maravilloso Ungüento 
Holloway, el eusl oosee propiedades asimilativa 
tan extraorliuarias que, desde el motrentoen qtje 
penetra la sangre, forma parte de ella, circulando 
con el fluido vital espulsa toda partícula morbosa, 
refrigera y  limpia todas las partea enfirmas, y sana 
las Mapas y  úlcera? de todo soneto. Este famoso 
-oiipOento es un curativo infalible para U escrófula, 
los cánceres, los tumores, los males de piernas, la 
rigidez de las "rtíoilaciones, el reumatismo, la gota, 
Is neuralgia, el tic>doloTOSo y la parálisis.

Cada caja de pildoras y  bote de ungüento vin 
acompañados de ámplias instrucciones en español 
relativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y  botes, por 
rodos los principales boticarios del mundo entero, y 
por su propietario, el Profeaor Holloway, en su e»- 
sblecimienco central, 344, Strand, Lóndres.
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COLECCION COMPLETA DE PAÜL D E  KOK.

4 rs. tom oe'n.Barcthna.— F'Mra. 5.

Obras publicadas.—Un a  m u je r s ingu lar; tom o I  en  ven ta , I I  en  prensa .— G ustavo el calave­
ra , u n  tom o.—Un hom brs desgraciado, u a  tom o.—E l Cornudo, dos tom os.— La sociedad de la 
T rufa, dos tomos. —E l hijo de m i m ujer, un  tom o.— El barbero de Paris, dos tom os.

V enta  y  suscricion, lib rería  de San M artin, Madrid y  dem as de la  capita l.
D irectam ente enviando seÚos ó libranza á  Salvador Mañero, editor, Barcelona.

Madrid.—Im pren ta  de J .  P eña, O livar, 2 2 . |

—  112  —

Se siem bran rabanitos en capas, de Noviembre i  M ano , en ­
tr e  lechugas, melones, coliflores e tc .; de A bril á  Agosto en 
cam po libre, en  e l cuadro  A , en tre  las coles y  alcachofas, y  en 
ir a s  pequeñas del cuadro D, que hayan  aervido p a ra  e l cu lti­
vo de legum bres.

Los rabanitos ex igen  m ucha agua ; ea necesario regarlos 
dos veces a l d ia  por lo menos, p a ra  conservarlos m u y  tie  nos 
y  poc6 picantes. Cuando se siem bran los raban itos en  campo 
ibre, es m u y  conveniente desm enuzar bien la tie rra  con la  par­
te  posterior de la  nsada, por que de este modo resu ltan  m as re ­
dondeados y mejor formados, cuando la  tie rra  h a  quedado des­
hecha por ij 'u a l.

Se eligen p a ra  reproducción loa rabanitos major configurados, 
y se les a isla  para  que auban á  semilla.

Aunque a l verdadero lu g a r  que deben ocupar los rabanitos 
ea en e l cuadro B, hem os anticipado su  cu ltivo  en  el cuadro  A , 
supuesto  que figu ran  en  é l en  las contraplantacíones.

Hemos tra tado  m u y  ligeram ente del cu ltivo ; de e s ta  p lanta, 
q u e  tan  buen papel rep re .^n ta  en todas !as mesas, porque lia  
biéndolo de h ace r con a lgu na  m as estension a l ocuparnos del 
rábano , lo que digam os de este  e í  com ún a l rabanito.

RABANO.

Tampoco debería figurar en  e l cuadro  A e l rábano, cuyo cu l­
tivo fundam ental pertenece a l cuadro S ;  pero le dam os cabida 
en  el prim ero por la  m ism a razón expuesta  a i  t r a ta r  del ra ­
banito.

Caracíéres.— E l rábano, rapftanvs saíivvs, o sten ta  flores de 
color di2 ro ía ; tiene u n  estilo la rg o  y filiforme, esligm a globo­
so. aeii'estam hres y  corola de cuatro  pétalos; su  ta llo  es vellu ­
do, con hoja^ ásperas y  recortadas.

Especies — Solo se cu ltivan  en E spaña  tres variedades de rá- 
banrs : el ilaitcc, e l encarnado y  e l  negro.

—Prodiice raíz fusiforme ó redonda, pequeña, blan ­
ca, p icante  é inverniza.

Encam ado .—Es el com ún, de m ayor tam año que todas las 
variedades de h uerta , m u y  picante a l gusto  p o r lo com ún, y  á  
veces en teram ente desabrido é insípido: alcanza a lgu na  vez la  
longitud de 20 á  25 centím etros.

Negro.—E sta  variedad, conocida por ra ifo r l en tre  los pari­
sienses, tiene la  raíz ahusada, ancha por la  estrem idad supe- 
r io t y  delgada por la  p u n ta , con corteza negra.

La bondad de loa rábanos, como la  de ¡os rabanitos , estriba 
en qu e  su  raíz  sea tierna, sabrosa y  nada  ácre  ó quem ajosa.

Todas laa variedades in d ica las  pueden conservante, no con­
fundiendo la s  especies en  e l cultivo.

S ie n ira .— T-as m'^Jores tie rras  p i r a  rábanos y rab an ito s  son 
las ligeras, sueltas, bien mullida-s y  frescas. Se p rac tica rá  la  
siem bra desde Febrero á  Mayo. Desde Agosto á  O ctubre, t e n ­
drá  lu g a r  en eras al descam pado, ya hondas ó superficiales, 
segun .lo  exijan las intemperies; y  de O ctubre á F 'sbrero en  a l-

BERZAS.

C araeW r« .-P lan ta s  de la  fam ilia de las cruciferas, y  del gé­
nero del mismo nombre, que contiene m uchas especies y  v arie ­
dades, todaT ellas susceptibles de serv ir p a ra  e l alim ento del 
hom bre y  de los animales.

Las berzas son p lan tas  bisanuales generalm ente, que se ele­
van ;il tiempD de su  floracion desde 70 cen tím etro s  á  2  m etros; 
tienen u n  ta llo  recto, grueao, carnoso y ram oso, cuando se  d is ­
ponen á arro jar la  flor; pero todas se d istingue,1 por su s  num e­
rosas hojas grandes, en te ras  ó en treco rtad  13 de diferentes m o • 
dos, ft-itendidas en roseta en la s  verdes, ó sobr-'puestas la s  unas 
á  las otras para  form ar pella ó cabeza m u y  com pacta. La coli­
flor, como veremos despues, ofrece u n a  cabeza 6  pella  diferen­
te . L as flores do la s  berzas son b a s tin te  g randes , am arillas , ó 
b ls iq u e c ia  la, siempre d iv i iidas en cuatro  ó en  cruz , de donde 
tom an e l nombre de crvc ífe ra s; & estas flores suceden vainas 
que contienen m u ch as  semillas.

E l cultivo de laa berzas mide grande im portancia  en  todas 
ias h uertas , desde la  del hortelano qu e  se dedica á  abastecei' 
ios m as considerables centros de poblaeion, h a s ta  la  del colono 
que  vive aislado en un a  casa de cam po en despoblado.

Siguiendo oí sistem a de clasificación de M. G ressent, divi­
diremos laa berzas en se ií grupos diferentes, circunscribiéndo­
nos ún icam en te  á  hacer la  reseña de aquellas especies y  va­
riedades que  el h om brj em plea para  su  alim ento, ó que son 
m u y  notables, aunque se les destine á  servir de forrage á las 
caballerías. Los seis g rupos de la  división son;

1.“ Berzaa de hojas lisas que repollan.
2.'’ Berzas de Milán con hojas rizadas.
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